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Ocho columnas 
 

 
 

 

La Unión Tepito busca reagruparse en CDMX 
Líder quiere conformar un frente único con células de narcomenudistas, revela audios 
interceptado por la Fiscalía 

 

 
Dan comisionistas “flamazo” a AMLO 
Realizan protestas para mantener control de la distribución 

 

 

Vuelve a tropezar la industria y dificulta su despegue 
Efecto rebote. Prevén expertos crezca actividad fabril 10% en 2021 
 

 

Activan industrial frenó en el II Trim.; construcción, el ramo más 
rezagado 
Tercera ola de covid prende los focos amarillos 
 

 
Sin fuero, huye Toledo; van por Huerta a Puebla 
El pleno de la Cámara de Diputados quitó ayer la inmunidad a los dos diputados 
 

 
Desafueran a Huerta, Toledo anda de viaje y Bozzo irá a Almoloyita 
Delincuencia. Diputados retiran la protección al morenista, acusado por violación, y 
al petista, que se fue a Chile desde el 26 de julio; la conductora afronta defraudación 
 

 
Retiran fuero a diputado por violar a menor 
Saúl Huerta enfrentará acusaciones 
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OPS: más contagios y muertes, por relajamiento 
Crítica flexibilización en México, EU y Canadá 

 

La Razón 
Morena deja solo al PT y quita fuero a Toledo… que ya se fue del país 
Petistas se enojan, pero no rompen con la 4T 
 

 
Madres van en convoy a campo de exterminio 
Buscan a familiares desaparecidos 
 

 
Huerta y Toledo sin fuero 
Uno violador y otro huye 
 

 

Protestan y negocian 
Comisionistas de reparto de Gas LP, se manifiestan y demandan mejoras 
condiciones de venta 

 

 

Vive México peor día 22 mil 71 nuevos casos 
Imparable, la tercera ola de Covid en todo el país 
 

   
SEP firme, clases presenciales el 30 de agosto 
La titular de la dependencia, Defina Gómez, puntualizó que el retorno a aulas será 
voluntario y se respetará la decisión de los padres de familia 
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La inquieta mujer de la 4T 

Miércoles 11 agosto 2021 / Bajo Reserva, Columna de Opinión  

De salto en salto, nos dicen, ha andado Bertha Alcalde Luján, la hermana de la 
secretaria del Trabajo y Previsión Social (STPS), Luisa María Alcalde Luján, en 
estos casi tres años del sexenio del presidente Andrés Manuel López Obrador. 
Al inicio del gobierno, nos hacen ver, la abogada Alcalde asumió la Dirección de 
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana 
(SSPC), que dejó meses después para asumir la Secretaría Adjunta del 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública (SESNSP), al 
lado de Leonel Cota Montaño, titular del SESNSP. En febrero del año pasado, 
regresó a la SSPC como jefa de la Oficina del entonces secretario Alfonso 
Durazo Montaño, cargo que dejó en noviembre para irse como delegada de 
Programas del Desarrollo en Chihuahua del gobierno federal. Ahora, nos 
comentan, Bertha Alcalde colaborará próximamente como abogada de la 
Cofepris, por nombramiento presidencial, “en donde hay muchas batallas que 
dar”. Se ve que el Presidente tiene aprecio y confianza por la inquieta Bertha 
Alcalde, pese a que ella estudió en una universidad del extranjero, en la 
Universidad de Nueva York, donde hizo su maestría luego de egresar con 
mención honorífica de la UNAM como abogada. 
 
¿Qué tanto quiere AMLO la consulta de revocación de mandato? 
 
Algunos legisladores de Morena se pusieron nerviosos con el reclamo del 
presidente Andrés Manuel López Obrador porque no se incluyó en el periodo 
extraordinario de hoy la ley secundaria de la revocación de mandato. Sin 
embargo, otros se preguntan qué tan reales son las intenciones de Morena para 
que se realice esta consulta ciudadana, pues ven más riesgos que ventajas. Nos 
dicen que no es que se piense que el mandatario pudiese perder la consulta, 
sino qué tantos votos podrían lograr. Se cuestionan si con tres años de desgaste 
de gobierno el mandatario podría volver a conseguir los 30 millones de votos que 
obtuvo en 2018. De no ser así, una menor votación enviaría una mala señal para 
las elecciones de 2024. Además, nos hacen ver, si la oposición en el Congreso 
bloquea la ley secundaria y no se realiza la consulta, él quedará como el 
presidente demócrata que quiso someterse a la revocación del mandato, pero 
que no pudo, pues se lo impidieron las fuerzas conservadoras. 
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Luces y cámaras en Palacio Nacional 
 
Nos comentan que, desde este martes, la vida en Palacio Nacional se ha visto 
trastocada por el ir y venir de un ejército de camarógrafos, sonidistas y 
asistentes. Y aunque por el número de personas pareciera que se va a filmar 
una película, se trata de la grabación de los spots que en unos días más 
inundarán la televisión y las redes sociales con motivo del Tercer Informe de 
Gobierno del presidente Andrés Manuel López Obrador. Nos aseguran que los 
técnicos que llevan a cabo estas grabaciones tienen la instrucción de que los 
videos tengan una excelente manufactura y que pueda lucirse el mandatario. 
 
Fernández Noroña pudo con el Covid, pero no impedirá un desafuero 
 
Los astros se alinearon para Gerardo Fernández Noroña, quien presumió en 
redes que, desde ayer martes, ya está libre de Covid-19. Nos cuentan que la 
noticia no solo le emocionó porque ya no tiene el virus, sino porque ello le 
permitirá estar hoy en la sesión extraordinaria para discutir el desafuero del 
diputado petista Mauricio Toledo. El petista vuelve con el ánimo renovado y listo 
para dar debate a favor de su compañero de bancada, quien asegura, es víctima 
de una persecución política. Nos dicen que don Gerardo pudo vencer al 
coronavirus, pero no podrá impedir que le quiten el fuero a Toledo, y él lo sabe.  
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La sospecha de un pacto oscuro 

Jueves 12 agosto 2021 / Héctor de Mauleón, Columna de Opinión  

El pasado 6 de junio, el municipio sinaloense de Ahome se convirtió en teatro de 
una guerra electoral llevada a cabo, no por los partidos políticos, sino por grupos 
de la delincuencia organizada. 
Los reportes de aquel día hablan de una jornada sin precedente histórico. 
Sicarios encapuchados y provistos de armas de largo poder recorrieron la 
cabecera municipal y las comunidades rurales, desatando el pánico, perpetrando 
“levantones”, amenazando funcionarios, robándose las urnas, cometiendo, 
incluso, asesinatos. 
En Los Mochis, sicarios irrumpieron en la casilla 0171 –ubicada en 20 de 
Noviembre y Álvaro Obregón–: en solo unos segundos arremetieron a golpes 
contra los funcionarios de casilla, les quitaron los celulares y las carteras, 
cargaron el material electoral en una camioneta y salieron disparados con rumbo 
desconocido. Atrás dejaron a votantes que habían sido presa de ataques de 
nervios. 
“Se llevaron todas las boletas, todo el material electoral. Cada quien corrió a 
donde pudo”, declaró una de las funcionarias. “A los varones y a la presidenta 
de la casilla la encañonaron con un arma y se llevaron las urnas, todo lo que 
pudieron. Hasta cachetadas les dieron”, agregó. 
Según un vocal ejecutivo del INE, “los empistolados” entraron en casa del 
presidente de una casilla en el distrito electoral 02, lo despojaron de los paquetes 
y lo amenazaron “en el sentido de que no debería instalar la casilla so pena de 
que se atuviera a las consecuencias”. Eran apenas las siete de la mañana y ya 
los diablos se habían soltado. 
El propio presidente de la República reconoció al día siguiente que le habían 
informado de la crisis que había explotado en Ahome. Los informes coinciden en 
que desde el sábado 5 en la noche grupos de la delincuencia comenzaron a 
amenazar, sobre todo a los representantes del PRI, en la zona rural. 
El periódico Noroeste documentó que los grupos armados se llevaron 18 casillas 
en comunidades rurales que corresponden al distrito 3. “Rápido, rápido, saquen 
los celulares y las billeteras, rápido”, decían. Con el dinero y los teléfonos se 
llevaban las urnas. 
Algunas fueron devueltas más tarde, con votos dentro. 
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En la casilla 0278, donde habían votado ya unas 600 personas, los pistoleros 
ahuyentaron a los representantes y subieron ocho urnas a una pick up. 
Los comandos recorrieron Nuevo San Miguel, el Ejido Águila Azteca, el Ejido 
Chávez Talamantes, Valle del Carrizo y el Ejido Bachomobampo Dos. A una 
reportera que acudía a realizar la cobertura del día en este último sitio, los 
tripulantes de una camioneta atravesada en el camino le pasaron un teléfono 
celular en el que una voz le indicó que no se metiera en problemas y por su 
seguridad volviera sobre sus pasos. 
En unas 20 casillas se suspendió la votación debido a la presencia de grupos 
armados. “Esas casillas ya no pudieron continuar, se procedió a cerrarlas de 
forma anticipada”, informó la autoridad electoral. 
En Sinaloa, el secreto a voces es que los grupos operaron a favor de la 
candidatura de Gerardo Vargas Landeros, quien quedó como abanderado de 
Morena-PAS a propuesta del consejero jurídico de la Presidencia, Julio Scherer. 
La imposición de este personaje, exsecretario general de Gobierno en los 
oscuros tiempos del gobernador Mario López Valdez, desató una rebelión entre 
los grupos políticos aliados a Morena, quienes acusaron a Mario Delgado y al 
candidato a la gubernatura Rubén Rocha Moya, de traicionar al partido. 
Vargas Landeros está ligado al malovismo, que es visto en el estado como uno 
de los gobiernos más corruptos en la historia de Sinaloa. Se ha señalado su 
cercanía con el tristemente célebre “Chuy Toño”, exdirector de la Policía 
Ministerial, por quien la PGR ofreció una recompensa en 2015, y a quien se 
acusó de brindar protección al Cártel de los Carrillo Fuentes. 
Tanto Vargas Landeros como “Chuy Toño”, muerto recientemente de Covid-19, 
fueron considerados el brazo del Mayo Zambada dentro del gobierno de Sinaloa, 
un estado sacudido hoy por la sospecha de un oscuro pacto.  
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A Huerta y a Toledo les dieron tiempo de huir 

Jueves 12 agosto 2021 / Salvador García Soto, Columna de Opinión  

El desafuero de los diputados Saúl Huerta, de Morena, y Mauricio Toledo, del 
PT, el primero acusado de violación de un menor y el segundo de corrupción y 
enriquecimiento ilícito, se consumó finalmente ayer y ambos podrían ser 
detenidos y procesados penalmente por los delitos graves que les imputa la 
Fiscalía de Justicia de la CDMX; solo que hay un pequeño problema: todo indica 
que el morenista y el petista ya se dieron a la fuga y que los casi cuatro meses 
que se tardó la mayoría de Morena en procesar el juicio de desafuero en la 
Cámara de Diputados, les permitió huir y esconderse de la justicia hasta con 
cierta tranquilidad. 
En el caso de Mauricio Toledo, quien ayer incluso se dio el lujo de dejar sin efecto 
el juicio de desafuero en su contra, al solicitar licencia definitiva para separarse 
del cargo de diputado federal, se confirmó que ya no está en México y que desde 
el 26 de julio pasado abandonó el país y tomó un avión con rumbo a Santiago de 
Chile, en donde estaría radicando y desde donde ha estado dando entrevistas a 
medios de comunicación y ha mantenido contacto con sus abogados mexicanos 
para su estrategia de defensa ante los delitos de corrupción que le imputa la 
Fiscalía capitalina por la compra de dos propiedades cuyo valor supera sus 
ingresos como jefe delegacional de Coyoacán de 2012 a 2015. 
De Saúl Huerta nadie conoce en estos momentos su paradero y en Puebla, la 
ciudad de donde es originario y donde se ubica el distrito 11 por el que fue electo 
diputado, periodistas locales afirman que “nadie lo ha visto por acá ni se sabe de 
su familia. Hace tiempo que dejó de contestar su celular”. La Fiscalía reportó que 
desde ayer tiene listo un operativo de búsqueda y localización, aunque no dio 
mayores datos sobre si tienen ubicado al diputado morenista, de quien ayer 
informaron en San Lázaro que drogaba a sus víctimas, todos ellos varones 
menores de edad, con etanol para poder abusar sexualmente de ellos. 
Y es que en los casi cuatro meses que transcurrieron desde que el diputado 
Huerta fue denunciado por los padres de “Cristopher” el 21 de abril pasado, día 
que incluso estuvo detenido y declaró ante la Fiscalía de la CDMX, el legislador 
tuvo tiempo de sobra para planear su estrategia de huida. Los primeros días 
después de que cometió su delito y lo denunciaron penalmente y en los medios, 
su compañero y amigo poblano, el coordinador de Morena, Ignacio Mier, 
desestimó las graves acusaciones en su contra, diciendo que eran “cosas de la  
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vida personal” de las que él no podía opinar ni juzgar. Luego, el 27 de abril, cinco 
días después de que le abrió una carpeta de investigación por el delito de abuso 
sexual en contra de un menor de edad, la Fiscalía solicitó formalmente el 
desafuero de Saúl Huerta y lo empaquetó con el del legislador petista Mauricio 
Toledo. 
A partir de ahí todo fueron pretextos, burocratismos, extrañas ausencias de 
diputados en la Sección Instructora cuando se iban a votar los juicios de 
procedencia de Huerta y Toledo. Morena pasó del discurso de que ellos “son 
diferentes” a retrasar y posponer en varias ocasiones la declaratoria de 
procedencia para que sus dos legisladores afines, uno militante y el otro aliado 
del PT, pudieran ser desaforados y se les pudiera procesar penalmente por los 
presuntos delitos graves que cometieron. Primero Pablo Gómez, presidente de 
la Sección Instructora, aceptó posponer el análisis de las solicitudes de 
desafuero en el último periodo de sesiones que concluyó el 30 de abril, con el 
argumento de que “ya no daba tiempo para seguir todo el procedimiento 
legislativo”. 
Aquel último día de abril, cuando la Cámara se erigió en jurado de Procedencia, 
sólo se discutió y aprobó el desafuero del gobernador panista de Tamaulipas, 
Francisco García Cabeza de Vaca y a Toledo y a Huerta, se dijo, se les 
procesaría en un periodo extraordinario de sesiones. Pero pasaron los meses y 
cada intento de proponer el desafuero de los dos diputados afines a la 4T en la 
Comisión Permanente se topaba con un boicot de diputados del PT, tal y como 
ocurría también en la Sección Instructora, donde se presume que diputadas del 
Partido del Trabajo, como María del Carmen Bernal o la priista Claudia Pastor, 
fueron presionados o coaccionadas por el propio Toledo para obstaculizar el 
dictamen de desafuero que finalmente fue aprobado por la Sección Instructora 
el 11 de julio. 
Un mes le tomó a la Comisión Permanente poder convocar a un extraordinario 
para votar el desafuero de los dos legisladores por el boicot de legisladores 
morenistas y el PT a varios intentos por hacerlo, el más reciente y sonado ocurrió 
el 27 de julio en la sesión de la Permanente en el Senado, en donde el tema del 
desafuero de los dos legisladores se mezcló con otros asuntos como la ley del 
outsourcing y el caso del fiscal de Morelos, Uriel Carmona, lo que entrampó los 
acuerdos e hizo que congresistas de Morena, del PRI y del PAN se enfrascaran 
en un debate que terminó por impedir que el asunto de los diputados procesados 
se incluyera en un periodo extraordinario. 
Aquel hecho incluso ocasionó que unos días después, públicamente, el 
subsecretario de Gobernación, Alejandro Encinas, le reclamara al líder del 
Senado, Ricardo Monreal, no haber incluido el desafuero en el extraordinario, 
reclamo que fue rechazado por el zacatecano, en una clara muestra de que el 
tema del diputado violador dividió también a Morena y a la 4T entre los que 
querían que se le desaforara y los que oponían resistencia. 
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Así que hoy, cuando desde Morena y la 4T presuman y se ufanen de que, “a 
diferencia de los del pasado, nosotros no permitimos la impunidad ni protegemos 
a delincuentes, aunque sean de nuestras filas”, habrá que concederles solo una 
parte de esas afirmaciones. Porque es verdad que, en el pasado, el PRI y en 
ocasiones el PAN, se caracterizaron por proteger siempre las espaldas de los 
suyos y nunca procesaron solicitudes de juicio político y desafuero que se 
acumularon por decenas en la Cámara de Diputados. Pero también habría que 
decirles a los morenistas, que retrasar y alargar un proceso que pudieron 
desahogar en unas semanas y llevarlo a casi cuatro meses, también es una 
forma de proteger a presuntos delincuentes de su partido a los que se les dio la 
oportunidad de huir de una orden de aprehensión. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Motolinía, No. 11, Colonia Centro, C.P. 06000, Cuauhtémoc, Ciudad de México.   Tel:  55 1500 3300                                                      www.gob.mx/pa 

 
 
 

 

Narcos y su “derecho de réplica” 

Jueves 12 agosto 2021 / Jorge Zepeda Patterson, Columna Pensándolo  

Bien En algún momento los poderes salvajes de México asumieron que no por 
ilegales tenían que seguir siendo clandestinos. La amenaza difundida este lunes 
en contra de los diarios nacionales El Universal y MILENIO, y particularmente de 
la conductora de MILENIO Tv, Azucena Uresti, es la última de una serie de 
acciones y posicionamientos que muestran la intención de los cárteles de 
convertirse en un actor institucionalizado de la vida pública. Lo habían mostrado 
en las elecciones de este verano, cuando amenazaron, secuestraron y 
eliminaron candidatos a alcaldías y diputaciones que consideraban 
inconvenientes o competían con aquellos que el crimen organizado asumía 
como favorables a sus intereses. No es un secreto que en muchos municipios 
del país estas bandas operan con la aquiescencia de los regidores, incluso de 
los gobernadores. Pero de alguna manera interpretábamos que hay una 
diferencia sustancial entre una autoridad que se hace de la vista gorda o que 
incluso se convierte en cómplice de los criminales, bajo la amenaza del plata o 
plomo, y otra que llega al poder mediante vías institucionales con el propósito de 
ser personero de un poder que se suponía clandestino. 
Ayer en Nuevo Laredo, un grupo armado intentó rescatar a su jefe de manos del 
Ejército tras una captura que les tomó por sorpresa. El ataque fracasó, pero el 
mero intento revela el cambio de perspectiva de estos grupos frente al orden 
institucional. No se trató de un operativo para propiciar la fuga o una estrategia 
para golpear en algún punto vulnerable un eslabón de la cadena de 
aprisionamiento y traslado. Consistió en un ataque frontal de poder a poder 
contra el Ejército. Se suponía que las bandas criminales operaban en la 
clandestinidad y que cuando algún capo era detenido por las fuerzas armadas 
se asumía la pérdida y punto. Ya no. 
La liberación del hijo de El Chapo, tras su espectacular detención hace dos años, 
representó un parteaguas dentro de este proceso de “institucionalización” de 
estos poderes salvajes. En lugar de intentar una fuga o, eventualmente, 
corromper a un juez, actividades criminales a las que por desgracia estamos 
acostumbrados, los cárteles se están convirtiendo en interlocutores con 
capacidad de exigir y negociar abiertamente sus intereses como un poder más 
con derecho propio. El control de la ciudad de Culiacán por parte del Cártel de 
Sinaloa fue el recurso de extorsión para exigir al Estado una liberación que es 
“ilegal” por donde se le vea.  
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Una decisión prudente que salvó vidas, quizá, pero el hecho es que la correlación 
de fuerzas entre actores públicos quedó en evidencia. Y, por lo demás, una 
prudencia que entraña la convicción por parte del propio Estado de que, en 
efecto, no estaba en posibilidades de defender a los ciudadanos. Una vez que 
un grupo criminal asume que una ciudad le pertenece, la utiliza como rehén para 
negociar sus intereses y el Estado lo concede, es inevitable que tal grupo se 
conciba a sí mismo como un actor con derechos propios frente al resto de las 
instituciones. Quizá por ello de un tiempo a esta fecha invariablemente se 
presentan rigurosamente uniformados; no como una milicia clandestina sino 
como un ejército regular, brazo armado de una supuesta entidad política con 
poder y control territorial. 
Y el problema es que no solo ellos lo conciben así. Hace unos días se difundió 
que un grupo de familiares en busca de sus desaparecidos pidió permiso para 
explorar en terrenos de un ejido en Matamoros, Tamaulipas. Pero el permiso no 
fue solicitado al gobierno ni se pidió protección de las autoridades para transitar 
por él; con brutal realismo se solicitó el permiso al capo del lugar. Solía ser una 
costumbre que los vecinos lo hicieran así en parajes accidentados y aislados en 
los que proliferaban los sembradíos clandestinos, pero desde hace un tiempo se 
trata ya de cabeceras municipales de Michoacán, Chiapas, Guerrero, además 
de Tamaulipas, y de una lista que poco a poco va creciendo. 
Las amenazas, muchas veces cumplidas, en contra de periodistas y medios 
locales ha sido un flagelo desde hace décadas; capos y políticos irritados por 
coberturas que exhiben crímenes y corrupciones en determinado territorio. 
Terrible como era, lo que ahora ha sucedido es de otra naturaleza. El video 
difundido de las amenazas en contra de los medios nacionales constituye una 
especie de réplica indignada por parte del crimen organizado por una cobertura 
que a su juicio no les hace justicia. Ni siquiera se trata de una exigencia explícita 
para que los medios a los que amenazan dejen de publicar sobre ellos, sino para 
que lo hagan de acuerdo a la imagen que ellos tienen de sí mismos. Una actitud 
propia de un actor de poder, por más que la vía y el contenido resulten 
inadmisibles para una sociedad que, en teoría, no puede aceptar la violencia 
como argumento de negociación. Por desgracia se hizo antes y ahora 
afrontamos las consecuencias. El hecho de que el video sea autoría del líder del 
CJNG, difundido a través de un representante, o creación de una banda rival con 
el propósito de afectarlo, no modifica la esencia del comunicado: se asumen 
como un interlocutor legítimo frente a la sociedad en su conjunto. 
Hizo bien el Presidente en hacerse cargo de lo que representa esta amenaza y 
reaccionar con presteza ofreciendo protección a las partes aludidas. Pero 
evidentemente lo que vimos es un síntoma de algo mucho más grave. Los 
poderes salvajes parecen estar decididos a dejar de resolver lo que les importa 
debajo de la mesa y ahora buscan sentarse en ella e imponer sus condiciones 
como uno más entre el resto de los protagonistas de la vida nacional. ¿Qué 
vamos a hacer al respecto?  
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Revocación de mandato: desairar y regalar 

Jueves 12 agosto 2021 / Héctor Aguilar Camí, Columna Día con Día  

La reciente consulta sobre si se debía investigar o no a distintos “actores del 
pasado” mostró una pobre capacidad de movilización por parte del gobierno 
Apenas fue a votar el 7 por ciento del padrón. Pero era una consulta etérea con 
una pregunta insulsa que nadie entendió, aunque el gobierno quiso convertirla 
en un veredicto sobre si debía castigarse a ex presidentes. 
Medir la capacidad de movilización oficialista por ese antecedente es un error. 
La pregunta sobre la revocación de mandato es todo menos insulsa o ambigua. 
Es una pregunta poderosa, en muchos sentidos irresistible para el electorado, 
capaz por igual de alta convocatoria y alta polarización. 
Para empezar, es una pregunta que nunca se ha hecho en México: ¿quieres o 
no quieres que se vaya el Presidente? 
La alternativa es hipnótica. Si llega a formalizarse, dominará la discusión pública, 
abolirá los matices de la pluralidad política. 
Mejor dicho: pondrá la pluralidad política del país en un callejón con solo dos 
salidas enfrentadas. 
Si la consulta llega a plantearse, estaremos en el terreno de la especialidad 
electoral y política del Presidente. Y, para sus seguidores, en una encrucijada de 
matar o morir. 
Solo esto último garantizaría una gran movilización obradorista hacia el plebiscito 
de revocación, con un flujo de votantes muy superior al 7 por ciento de la consulta 
pasada. 
Puesta toda la carne en el asador, el Presidente y su partido podrían llevar a 
votar, no sé, quizá al 25 por ciento del electorado. 
Si la oposición no acude en absoluto a la consulta, el resultado podría ser, ese 
sí, parecido al de la consulta previa: más de un 90 por ciento a favor de lo que 
quiere el Presidente. Un triunfo arrollador para el oficialismo. 
No sé si el 90 por ciento de aprobación obtenido en las urnas podrá refutarse 
con el hecho de que solo votó un 25 por ciento del electorado. O si más bien el 
90 por ciento se impondrá como la ratificación corregida y aumentada de un 
mandato popular sin restricciones 
¿Me pregunto cuál será la tentación del Presidente durante los últimos años de 
su gobierno con ese 90 por ciento en las manos? 
Desairar la consulta puede ser una forma de regalársela. 
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Frentes Políticos 

Jueves 12 agosto 2021 / Columna de Opinión   

1.  Esperanza minúscula. La Cámara de Diputados aprobó el desafuero en contra 
del diputado Saúl Huerta Corona, acusado por la Fiscalía de la Ciudad de México 
de violación equiparada agravada y abuso sexual agravado en contra de un 
menor de edad y un adulto. Aunque Morena votó en congruencia, por la justicia 
y la verdad, la tardanza en el proceso y la protección entre legisladores es 
inocultable. ¿Servirá de algo que 113 días después de denunciarse el delito 
aprueben el desafuero? “Hoy demostramos congruencia”, presumieron los 
morenistas. Por lo pronto, no se sabe de su paradero. Ahora toca a las 
autoridades de la CDMX seguir con el proceso. Ahí comienza el problema. 
 
2. Al pizarrón. Llegó la hora de entregar cuentas en Campeche y Carlos Miguel 
Aysa se apresta a maquillar los datos. La revisión del informe del gobernador 
inició con las comparecencias de los secretarios del gabinete estatal. Uno a uno 
se presentará para ser cuestionados por los diputados del Congreso local. El 
diputado Rashid Trejo precisó que estarán pendientes de cada detalle, sobre 
todo ahora que iniciará el proceso de entrega-recepción. “Hay rubros que no 
están muy bien definidos, que no han dicho en qué se ha gastado el recurso”, 
reveló. Tienen hasta el 15 de septiembre para dejar en orden los libros contables. 
O la historia se los reclamará. 
 
3. Pizca de humanidad. María Dolores Ravelo, madre de José Eduardo Ravelo 
Echeverría, joven quien supuestamente falleció por lesiones ocasionadas por 
policías municipales de Mérida, Yucatán, salió decepcionada de la reunión que 
sostuvo con el alcalde Renán Barrera. Expresó que, a pesar del ofrecimiento de 
la reparación del daño, nada le devolvería la vida de su hijo. “Me dijeron que 
querían reparar el daño, quiero pensar que lo que me iban a proponer era darme 
dinero y lo que menos me interesa es eso”. Barrera pretendía lograr un acuerdo 
en el que la madre del fallecido se desistiera de la solicitud de justicia, y al no 
lograrlo, hubo un desacuerdo, incluso entre el alcalde y el abogado de la señora. 
¿Protege a sus policías a billetazos, alcalde? Mal hecho. 
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4. Por sus fueros. La Segunda Sala de la SCJN desechó el recurso de 
reclamación presentado por el Congreso de Baja California, por la suspensión 
otorgada a jueces y magistrados de la entidad en contra de la reforma judicial 
promovida por el gobernador Jaime Bonilla. De esta manera, se mantiene 
congelada la aprobación del decreto 110, con el que Bonilla pretendía mantener 
control en el Poder Judicial del estado, en tanto la SCJN resuelva si es o no 
constitucional. El gobernador logró modificar 22 artículos de la Constitución local 
para desaparecer el Consejo de la Judicatura de Baja California. Así, se atribuyó 
las facultades para remover a magistrados numerarios y modificar el 
procedimiento en el nombramiento de integrantes del Poder Judicial estatal. Qué 
ironía: poder absoluto a quien no lo sabe aplicar. 
 
5.    Desgobierno. Zacatecas está incontrolable. No sólo la violencia se ha 
asentado en el territorio gobernado por Alejandro Tello. Ahora, comerciantes del 
Centro Histórico armaron un grupo para impedir el cierre de sus negocios y 
advirtieron al mandatario que no sobrevivirán si ingresan a semáforo 
epidemiológico rojo, como lo anunció. El saldo de su administración es un 
desastre. De acuerdo con la estadística del PIB del Inegi, Zacatecas ha sido uno 
de los estados con el peor crecimiento económico durante una década. En este 
periodo, ha sido gobernado por dos priistas, Alejandro Tello y Miguel Alonso 
Reyes, éste último acusado por corrupción. La mala: estas catástrofes pasan 
impunes casi siempre. ¿Será que aquí no? 
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Panorama Nacional 
 
 

AMLO invita a Biden a México; prevé sea en septiembre (El universal, Alberto 

morales y Pedro Villa y Caña, p. web). 
El presidente Andrés Manuel López Obrador informó que invitó a México a su homólogo 
de Estados Unidos, Joe Biden. La fecha tentativa del encuentro entre ambos sería a 
finales de septiembre. 
“Hay esa posibilidad, nosotros le formulamos una invitación para que él visite México, 
para finales de septiembre”, dijo López Obrador. 
En su conferencia de prensa, en Palacio Nacional, el titular del Ejecutivo aseguró que la 
reunión que tuvo el martes con el asesor en Seguridad Nacional de EU, Jake Sullivan, 
y una delegación de funcionarios estadounidenses, fue muy buena para ambos países. 
“Lo mismo la llamada de antier [9 de agosto] con la vicepresidenta [Kamala] Harris, se 
está buscando un plan conjunto e integral que incluya el crecimiento económico de 
América del Norte. He hecho un planteamiento para fortalecer toda América ante el 
crecimiento de Asia, integrarnos en lo económico, respetando las soberanías de cada 
nación”. El presidente López Obrador dijo que habrá un encuentro del más alto nivel 
para definir un plan integral de apoyo para México y toda la región del continente. 
“Incluye lo económico, el desarrollo regional, el apoyo de países de América Central, 
programas sociales, las cuestiones migratorias, seguridad, es un programa integral”. 
Sobre la apertura de la frontera, el Mandatario recordó que ha hecho el llamado a 
autoridades de EU a que se abra y ellos están de acuerdo, pero vino el incremento de 
contagios, la variante Delta y se está analizando, “pero existe atención para que se 
normalice la relación económica, comercial, en la frontera lo más pronto posible”. 
Esta reunión da seguimiento al diálogo del mandatario López Obrador con el presidente 
Biden y la vicepresidenta Harris sobre los temas prioritarios de la agenda bilateral y 
regional. La Cancillería informó que en la reunión del martes se analizaron los datos de 
los flujos migratorios irregulares en la región. 
Las delegaciones acordaron ampliar la cooperación, a fin de gestionar flujos migratorios 
ordenados, seguros y regulares con respeto a los derechos humanos de los migrantes 
y solicitantes de asilo. 
(https://www.eluniversal.com.mx/mundo/amlo-invita-biden-mexico-preve-sea-en-
septiembre) 
 

No ser tapaderas de sus antecesores, pide AMLO a los gobernadores 
electos (La Jornada, Néstor Jiménez y Fabiola Martínez, p. web). 
A unos meses de que la mayoría de los gobernadores electos entren en funciones, el 
presidente Andrés Manuel López Obrador les recomendó no ser tapaderas de sus 
antecesores, porque hacerlo les va a afectar. 
Frente a los problemas financieros que presentan algunos gobiernos estatales en el 
cierre de sus gestiones, el mandatario refrendó el apoyo para pagar la nómina de sus 
trabajadores, aunque les recriminó: ¿por qué no administras bien? ¿Por qué no aplicas 
un plan de austeridad? ¿Por qué sigue el derroche? ¿Por qué solapaste que se endeudó 
el estado y no dijiste nada? Porque te ayudaron en la campaña y estableciste relación 
de complicidad, respondió él mismo. 
En cambio, refirió que hay casos como Tlaxcala que llevan años sin contratar deuda por 
ley, al ser el único cuya legislación presenta este candado. También Querétaro, sin tener 
una norma similar, logró liquidar sus pasivos, lo que definió como digno de 
reconocimiento, pero lamentó que hay otros que actuaron mal, no supieron administrar 
bien los fondos. 

https://www.eluniversal.com.mx/mundo/amlo-invita-biden-mexico-preve-sea-en-septiembre
https://www.eluniversal.com.mx/mundo/amlo-invita-biden-mexico-preve-sea-en-septiembre


 

Motolinía, No. 11, Colonia Centro, C.P. 06000, Cuauhtémoc, Ciudad de México.   Tel:  55 1500 3300                                                      www.gob.mx/pa 

 
 
 
 
 
 
Aunque legalmente no corresponde a la administración federal resolver los adeudos de 
las entidades e incluso les ha adelantado participaciones, el Presidente insistió en que 
los ayudará en esta problemática. 
Además, tras reiterar el llamado a la población a denunciar acciones de corrupción, en 
especial en el Poder Judicial, sostuvo que el coraje de sus adversarios es que en su 
gobierno no se tolera esta práctica. 
No obstante, dijo, hay ciertos sectores de clase media que, pese a ser explotados y 
robados, están en contra de su proyecto; es una especie de masoquismo; quisieran que 
regresaran los corruptos, consideró. 
(https://www.jornada.com.mx/2021/08/12/politica/005n1pol) 
 

Capital ofrecido por el FMI a México, para pagar deuda: AMLO (La Jornada, 

Fabiola Martínez y Néstor Jiménez, p. web). 
México abrió la posibilidad de emplear una línea de crédito ofrecida por el Fondo 
Monetario Internacional (FMI) para hacer pagos anticipados a la deuda externa, la cual 
creció marcadamente en los dos sexenios anteriores, informó el presidente Andrés 
Manuel López Obrador. 
A pregunta expresa sobre el caso Brasil, con una deuda equivalente a más de 80 por 
ciento de su producto interno bruto (PIB), el mandatario precisó que en el primer año de 
su administración se bajó el porcentaje de la deuda pública a 44 por ciento del PIB, pero 
con la crisis vinculada a la pandemia subió hasta 52 por ciento y ahora se ubica en 49 
por ciento del PIB. Recordó que entre las administraciones de Felipe Calderón y de 
Enrique Peña Nieto la deuda se duplicó. “Yo no quiero eso –a pesar de la pandemia– 
no quiero el doble”, sostuvo. 
En cuanto a la oferta del FMI expresó que entregará a todos los países miembros 
créditos a tasas bajas, en una bolsa total de 650 mil millones de dólares, como fue 
aprobado por el organismo multilateral a inicio de este mes, al anunciar una asignación 
de derechos especiales de giro (Degs, los activos de reserva internacional del 
organismo). 
El FMI entregará recursos a todos los países miembros. Van a otorgar créditos a tasas 
bajas por 650 mil millones de dólares. En el caso de México le corresponden alrededor 
de 12 mil millones de dólares (por esa asignación especial), este es un recurso que va 
al Banco de México para las reservas; nosotros podríamos utilizar ese recurso para que 
no esté sólo en las reservas, porque han crecido mucho ya las reservas; además, pagan 
muy poco rendimiento, entonces tienen mucho dinero y reciben poco rendimiento. 
Nosotros podríamos utilizar esos recursos para pagar deuda por anticipado, señaló. 
(https://www.jornada.com.mx/2021/08/12/economia/021n1eco) 
 

Con retraso de un año, el Senado debate reglas para revocar mandato (La 

Jornada, Andrea Becerril y Víctor Ballinas, p. web). 
Con retraso de más de un año, el Senado comenzó a discutir la ley reglamentaria en 
materia de revocación de mandato; de entrada, hay tres iniciativas en la materia, pero 
lograr el consenso será difícil, porque en la propuesta del PAN se establece que, a partir 
de noviembre, cuando se inicia el proceso de recabar firmas para solicitar ese 
mecanismo de participación ciudadana, deberá iniciarse la veda electoral. 
Ello significa que, durante más de cuatro meses, el presidente Andrés Manuel López 
Obrador, los integrantes de su gabinete y directores de organismos autónomos no 
podrán difundir la revocación de mandato ni publicitarla. 
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En cambio, en la iniciativa presentada por el coordinador de Morena, Ricardo Monreal, 
se plantea que la veda comience una vez que el Instituto Nacional Electoral (INE) emita 
la convocatoria al proceso de revocación de mandato de López Obrador, que deberá 
ser a mediados de enero y hasta concluir la jornada de votación, la segunda quincena 
de marzo. En ese lapso, deberá suspenderse la difusión en los medios de comunicación 
de toda propaganda gubernamental de cualquier orden de gobierno. 
Autor de la iniciativa del PAN para expedir la ley secundaria sobre revocación de 
mandato, reglamentaria de la fracción IX del artículo 35 constitucional, Damián Zepeda 
reconoció que es una de las diferencias fundamentales con la reforma del senador 
Monreal. El propone que en la etapa de recolección de firmas se pueda difundir y 
contratar publicidad, pero yo entiendo que no, porque está prohibido en la Carta Magna. 
(https://www.jornada.com.mx/2021/08/12/politica/004n1pol) 
 

Con 4T, violencia persiste contra periodistas, acusan (El universal, Redacción, p. 

web). 
Organizaciones internacionales proderechos humanos y libertad de expresión, como 
Reporteros Sin Fronteras y el Comité para la Protección de Periodistas, advirtieron que 
las condiciones para ejercer el periodismo en México no han cambiado durante el 
gobierno de la 4T y que el país se mantiene entre los más peligrosos para ejercer el 
oficio.  
En tanto, a lo largo del último mes, mecanismos regionales, como la Organización de 
Estados Americanos (OEA) y la Unión Europea (UE), han manifestado su preocupación 
por la situación de violencia contra periodistas y medios de comunicación, por lo que 
demandaron a las autoridades mexicanas que los crímenes no queden impunes. 
Apenas el pasado lunes, el Cártel Jalisco Nueva Generación (CJNG) lanzó una serie de 
amenazas contra diversos medios, entre ellos EL UNIVERSAL, y la periodista Azucena 
Uresti, por la labor informativa que desarrolla en Michoacán. 
Así, el contexto para ejercer el periodismo en México no ha cambiado durante el actual 
gobierno, pues 45 periodistas y 68 defensores de derechos fueron asesinados de 
diciembre de 2018 a la fecha, según un reporte publicado por Gobernación. La cifra se 
acerca a los 59 periodistas asesinados en los sexenios de Enrique Peña Nieto y de 
Felipe Calderón, en el que se registraron 52, según la CNDH. 
Hoy, el país se ubica en el lugar 143 de 180, en la Clasificación Mundial de la Libertad 
de Prensa 2021, elaborada por Reporteros Sin Fronteras. 
“La violencia contra los periodistas y defensores no ha disminuido durante la gestión de 
[Andrés Manuel] López Obrador como presidente”. Al contrario, consideró el 
representante en México del Comité para la Protección de Periodistas, Jan Albert 
Hootsen, se ven indicios de violencia muy altos, por lo que consideró es una situación 
crítica. 
(https://www.eluniversal.com.mx/nacion/con-4t-violencia-persiste-contra-periodistas-
acusan) 
 

Buscan ampliar en ley facultades de Marina en puertos (El Economista, Maritza 

Pérez, p. web). 
La Comisión de Marina del Senado de la República aprobó el dictamen con proyecto de 
decreto por el que se expide la nueva Ley Orgánica de la Armada de México, en la que, 
entre otras cosas, amplía las facultades de la Marina para la protección de los puertos 
contra el crimen, además de permitir la baja permanente de cualquier elemento naval 
acusados de corrupción. 
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Al explicar la propuesta que fue impulsada por el presidente Andrés Manuel López 
Obrador, el vicealmirante Benito Armando Galeana Abarca quien, a nombre del 
secretario de Marina, Rafael Ojeda, detalló que el nuevo ordenamiento redefine los 
requisitos para el ingreso y permanencia en la institución. 
Sobre el tema, dijo que también se estructura el procedimiento y las razones para dar 
de baja al personal naval, ya que explicó que pese a que anteriormente los organismos 
disciplinarios de la Secretaría de Marina (Semar) eran los encargados de determinar las 
sanciones contra todo el personal que resulta responsable de cometer faltas graves a la 
disciplina militar, con las facultades de darlos de baja y expulsarlos tras un 
procedimiento y un juicio. 
Fue en el 2001 que las normas se modificaron, por lo que sólo se podía aplicar 
sanciones a la milicia auxiliar, colocando a la Semar en la imposibilidad de retirar a otros 
integrantes, aun cuando incurrían en faltas graves.  
“Impunidad, bajo la cual algunos elementos incurrían frecuentemente (en faltas graves), 
sabiendo que la sanciones que podría ponérseles no implicaba la posibilidad de perder 
el empleo. Esta falta de contundencia en la facultad sancionadora dio pie, entre otros, a 
actos de corrupción”, destacó.    
Añadió que debido a que estos años han sido complejos, ya que decenas de marinos 
han perdido la vida o han sido lesionados en su deber, “es ofensivo no sancionar a quien 
lo merece y tener que mantener en el servicio activo, usando el mismo uniforme a 
personas indignas de usarlo”. 
(https://www.eleconomista.com.mx/politica/Buscan-ampliar-en-ley-facultades-de-
Marina-en-puertos-20210811-0174.html) 
 

Industria hila tres meses de caídas en medio de escasez global de insumos 
(El Economista, Octavio Amador, p. web). 
La actividad industrial en México cerró el segundo trimestre del año con focos amarillos, 
en medio de los efectos del Covid-19 en las cadenas globales de suministro y la 
amenaza de una nueva ola de contagios, a la luz de los datos publicados ayer por el 
Instituto Nacional de Geografía y Estadística (Inegi). 
Durante junio el indicador que mide la actividad decreció 0.5% en comparación con 
mayo e hiló tres meses de retrocesos, siendo este sexto mes del año el primero en el 
que los cuatro pilares de la industria: minería, servicios públicos (electricidad, gas y 
agua), construcción y manufactura, registraron retrocesos simultáneos desde abril del 
año pasado, cuando se suspendieron las actividades económicas no esenciales para 
detener el avance de la enfermedad. 
Al frente en las caídas figuró el sector de la construcción, con un descenso de 2%, luego 
de haber avanzado 1.5% en mayo. Le siguieron la minería (-0.8% vs. +0.7% en mayo), 
los servicios públicos (-0.5% vs. +1.1% en mayo) y la manufactura (-0.1% vs. -0.7% en 
el mes previo). Al igual que la industria en general, la manufactura hiló tres meses de 
caídas y sumó cinco meses de retrocesos en lo que va del año, pues solo registró 
crecimiento en marzo pasado. 
“En nuestra opinión, la industria se ha estancado tras haber liderado la recuperación 
desde que inició la reapertura. Esto se debe a problemas en las cadenas de suministro 
–los que podrían estar extendiéndose más allá de las manufacturas– y probables 
distorsiones por el nuevo repunte de Covid-19, entre otros factores”, opinó Juan Carlos 
Alderete, director de análisis económico de Grupo Financiero Banorte. 
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En las manufacturas está el foco de preocupación de la actividad industrial en los meses 
recientes. Durante junio 12 de las 21 ramas de actividad que la componen tuvieron 
retrocesos, destacando los observados en los derivados del petróleo (-6.4%), 
accesorios y aparatos eléctricos (-5.5%) industrias metálicas básicas (-2.3%) y la 
manufactura de equipo de transporte (-1 por ciento). 
(https://www.eleconomista.com.mx/empresas/Industria-hila-tres-meses-de-caidas-en-
medio-de-escasez-global-de-insumos-20210812-0013.html) 
 

"La Unión Tepito" busca reagruparse en CDMX (El Universal, Redacción, p. web). 
Una serie de investigaciones de la Fiscalía General de Justicia (FGJ) capitalina revelan 
que los integrantes de grupos delictivos asentados en el primer cuadro de la capital 
buscan crear un frente único que opere el control del narcomenudeo en la Ciudad. 
Así lo muestran audios obtenidos por investigadores. Se escuchan conversaciones 
entre integrantes de La Unión Tepito y otros sujetos, quienes mencionan sobre la 
posibilidad de reagruparse ante la falta de una cabeza que lidere la organización. 
EL UNIVERSAL tuvo acceso a uno de estos audios en los que se escucha a un elemento 
policial activo, quien sostiene una conversación con Pedro Ramírez Pérez El Jamón, 
preso en un penal del Estado de México. 
En dicha grabación se puede escuchar una serie de favores que ambos se piden para 
trabajar, así como la estructura con la que presuntamente cuenta el efectivo, desde 
cámaras de la Ciudad hasta otros elementos. 
—Jefe, necesitamos ayuda porque hay unos narcomenudistas que quieren poner a mi 
hermano—refiere El Jamón. 
—No te preocupes hijo, yo tengo toda la estructura, tengo cámaras y elementos que te 
pueden ayudar—responde el oficial. 
—¿Con cuánto hay que entrarle?—contesta Pedro Ramírez. 
— No es por dinero, sólo quiero que me echen la mano después—indica el agente. 
Entre las conversaciones captadas incluso se hace referencia a una red de personas 
que podrían contribuir con instrumentos legales para regresar a los principales líderes 
de la organización a penales de la Ciudad de México, y hacer famosos a 
narcomenudistas en diversos medios de comunicación. 
(https://www.eluniversal.com.mx/metropoli/la-union-tepito-busca-reagruparse-en-cdmx) 
 

Gaseros prevén segundo paro de labores (El Sol de México, Jacob Sánchez, p. web). 
Los integrantes del Gremio Gasero Nacional advirtieron que tendrán que suspender el 
suministro de gas licuado de petróleo (LP) al final de la semana, si el gobierno federal 
no da una solución a los bajos márgenes de ganancia que obtienen con el nuevo tope 
de precios aplicado a este combustible. 
"Nosotros lo único que estamos tratando es aguantar para poder llegar a una solución 
y no generar un problema. Muy posiblemente sea la última semana que podríamos 
soportar", dijo a El Sol de México Sergio de Fermín, integrante del Comité Ejecutivo del 
Gremio Gasero Nacional.  
Este miércoles, al grito de: ¡el gaaas, el gaaas!, más de 600 repartidores de gas LP y 
sus familias abordaron las calles del Centro Histórico con pancartas, pues acusaron que 
este nuevo esquema de precios redujo sus comisiones hasta en dos terceras partes. 
Los uniformados en pantalones y camisa de mezclilla señalan que sus ganancias se 
redujeron a 50 centavos por litro y un peso por cada kilo de gas LP a partir de la iniciativa 
del presidente Andrés Manuel López Obrador, que establece desde hace dos semanas, 
el tope máximo al precio del gas LP en 145 zonas diferentes. 
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El líder del Gremio Gasero Nacional, Adrián Rodríguez, también comentó a este diario 
que sólo surtirán, quienes tengan reservas de gas en sus pipas y decidan continuar 
trabajando con pérdidas, pues no hay una imposición desde la agrupación que dirige. 
"No depende de nosotros (dejar de surtir), sino del cúmulo de gente que representamos: 
una, que tengan gas en su tanque, y que estén dispuestos a seguir perdiendo", comentó. 
Los comisionistas lograron acceder a las instalaciones del Palacio de Gobierno 
capitalino, luego de que las autoridades detuvieran su desfile, que inició en la calle de 
Filomeno Mata, hacia el Zócalo. Su objetivo era llegar a Palacio Nacional y exigir un 
encuentro con el presidente, pero funcionarios capitalinos y federales los interceptaron 
en el cruce de Palma y 5 de mayo para iniciar una reunión y negociar nuevos términos. 
(https://www.elsoldemexico.com.mx/finanzas/gaseros-preven-segundo-paro-de-
labores-7075565.html) 
 

“Buena noticia, ratificación de embajador Ken Salazar” (El Universal, Agencia, p. 

web). 
Washington. - Kenneth Salazar ya es el nuevo embajador de Estados Unidos en México. 
El exsenador y exsecretario del Interior en la administración de Barack Obama fue 
confirmado la madrugada del miércoles en su nuevo cargo, en una votación sin 
oposición en el Senado de EU. 
Salazar, de 66 años y ascendencia hispana, político de larga trayectoria aunque sin 
previo desempeño en la función diplomática, sustituirá al frente de la embajada 
estadounidense en la Ciudad de México a Christopher Landau, el representante elegido 
por Donald Trump que abandonó el puesto con el cambio de gobierno, a finales de enero 
de este año. “Felicidades a Ken Salazar por su confirmación como embajador de EU en 
México”, se congratuló Roberta Jacobson, embajadora de EU en México durante la 
administración Obama, convencida de que el nuevo representante “será 
verdaderamente extraordinario” y proclamando que la confirmación de Salazar es “un 
gran día para las relaciones bilaterales” entre EU y México. 
Un análisis en el que coincidió el canciller Marcelo Ebrard, quien calificó de “buena 
noticia para las estrechas relaciones que existen” entre ambos gobiernos. 
Para Cristóbal Alex, secretario adjunto del gabinete de la Casa Blanca y asesor de 
Biden, Salazar es un “gigante de la comunidad latina”, al que definió como “incansable, 
humilde y profundamente conectado con sus raíces”; “un gran líder y un modelo a 
seguir”. La confirmación de Salazar no fue ninguna sorpresa, después de que superara 
la audiencia de nominación en un comité del Senado sin ningún apuro. Por entonces, a 
finales de julio, se comprometió a trabajar para que la relación binacional no caiga en 
un “abismo de disfunción” que dificulte la resolución de los temas y retos compartidos, 
incluidos los asuntos migratorios, comerciales y de seguridad, entre otros. 
“Nuestros futuros están indisolublemente unidos”, dijo entonces el nominado, añadiendo 
que “lo que necesitamos hacer es involucrarnos en los tipos de diálogo que nos 
aseguren que desarrollamos temas sostenibles en un marco sostenible entre EU y 
México”. 
(https://www.eluniversal.com.mx/mundo/buena-noticia-ratificacion-de-embajador-ken-
salazar) 
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Confirman diálogo en México entre gobierno venezolano y oposición (La 

Jornada, Agencia, p. web). 
Oslo. Con una agenda centrada en sanciones internacionales, liberación de políticos 
presos y condiciones electorales, sin que la permanencia de Nicolás Maduro en el poder 
esté en riesgo, el gobierno de Venezuela y la oposición se encuentran cerca de finalizar 
conversaciones preliminares, con vistas al inicio de las negociaciones que darán 
comienzo este viernes en la Ciudad de México, confirmó ayer Noruega. 
La noticia fue ratificada por el canciller mexicano, Marcelo Ebrard, y retuiteada por el 
presidente Maduro. 
El diálogo ha sido facilitado por las autoridades noruegas, quienes también propusieron 
que México fuera sede y el presidente Andrés Manuel López Obrador aceptó que así 
fuera, la semana pasada. 
La comisión del gobierno de Maduro estará liderada por el presidente de la Asamblea 
Nacional, Jorge Rodríguez, y el gobernador del estado de Miranda, Henry Rodríguez. 
La llamada Plataforma Unitaria está formada por cuatro grandes partidos de la 
oposición: Acción Democrática, Un Nuevo Tiempo, Voluntad Popular, de Leopoldo 
López, y Primero Justicia, de Henrique Capriles, otrora máximos dirigentes opositores 
hasta la llegada de Juan Guaidó, refirió la agencia de noticias Afp. 
El corresponsal internacional en Caracas, Humberto Márquez, tuiteó que dialogarán 
delegaciones de los campos de Nicolás Maduro y Juan Guaidó. Podrían acordar agenda 
y procedimiento, y en septiembre comenzar a negociar contenido de acuerdos, quizá 
parciales, sobre algunos temas. 
Guaidó ha dicho estar listo para las negociaciones, y ayer, al divugar un mensaje por 
video en Twitter, señaló: nuestro objetivo es salir de la tragedia y recuperar la 
democracia. En eso debemos mantener el foco. Nuestro adversario hoy es la brutal 
dictadura que enfrentamos. 
(https://www.jornada.com.mx/2021/08/12/mundo/025n1mun) 
 

Procuraduría Agraria 
 
 

Versión estenográfica de la conferencia de prensa matutina del presidente 
Andrés Manuel López Obrador (Lopezobrador.org, Redacción, p. web). 
Miércoles 11 agosto 2021 
PREGUNTA: Gracias, presidente. Reyna Haydee Ramírez, reportera independiente y 
para la Alianza de Medios.  
Presidente, en el tema de la impunidad hoy la página Chiapas Paralelos reporta el… 
PRESIDENTE ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR: ¿Cómo? 
PRESIDENTE ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR: Chiapas Paralelo, un medio de 
Chiapas independiente, reporta el asesinato de un fiscal indígena, Gregorio Pérez 
Gómez. ¿Qué reporte le dieron a usted esta mañana?, y en este caso, ¿cómo se va a 
avanzar en este caso?, era el que estaba llevando el caso de Pantelhó, parece que ya 
se complicó, presidente. ¿Cómo ha avanzado la solución a este conflicto? 
PRESIDENTE ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR: Sí, está lamentablemente este 
hecho, asesinaron a un procurador defensor de los derechos indígenas en San 
Cristóbal, y ya se iniciaron las investigaciones y parece que sí está vinculado con lo de 
Pantelhó, pero no podemos decir, ya se está haciendo la investigación y vamos a seguir 
actuando. 
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INTERLOCUTORA: Se ha complicado mucho este caso, presidente. ¿Advierte una 
pronta solución? 
PRESIDENTE ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR: Sí, pues estamos trabajando 
todos los días, buscando que se resuelva, que no haya impunidad. No se protege a 
nadie y por eso se puede hacer justicia. 
INTERLOCUTORA: Presidente, en esto mismo de la impunidad que ha ofrecido usted 
a lo largo de tres años, la semana pasada hablaba de lo que pasó con el magistrado 
Zaldívar, que no va a ampliar su mandato. 
Usted, pues se advirtió un poco como desencanto o ya son tres años, o sea, ¿esto frena 
un poco la…?, ¿advierte usted que frena el trabajo o lo poco o lo mucho que se haya 
hecho contra la impunidad en el caso de los jueces y los magistrados? 
Y en el caso del Ejecutivo, ¿qué se está haciendo justo para no contribuir? Si bien usted 
habla de que hay magistrados del antiguo régimen que están frenando el avance de la 
lucha contra la impunidad en el caso del Poder Judicial, ¿en el caso del Ejecutivo qué 
se está haciendo en este punto?, porque también los jueces y los magistrados que 
llegan a un caso de impunidad se basan muchas veces en pruebas que salen de las 
dependencias federales, por ejemplo, Semarnat o los casos agrarios, que muchas salen 
de ahí de Sedatu y todo eso. 
Entonces, ¿qué se está haciendo?, ¿de qué manera usted…? Si no se puede combatir 
la impunidad desde el Poder Judicial en lo que le resta a usted de sexenio, si ha 
encontrado alguna forma de que se pueda avanzar en este tema sin que se pueda 
avanzar en el Poder Judicial. 
PRESIDENTE ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR: Nosotros estamos limpiando al 
Ejecutivo de corrupción sin lugar a dudas. 
Tú hablas, por ejemplo, de la Secretaría del Medio Ambiente. María Luisa Albores es 
una mujer honesta, no tengo que preocuparme por sus resoluciones.  
INTERLOCUTORA: Sí, pero la gente que está abajo, o sea, los que aún quedan y que 
están abajo y que están trabajando justo para apoyar. 
PRESIDENTE ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR: Ah, no, pues se castiga, no hay 
impunidad, no hay impunidad para nadie. 
INTERLOCUTORA: En Sedatu, por ejemplo, presidente, se usaron muchos 
documentos apócrifos, falsos, para ayudar a ciertos grupos de poder en megaproyectos, 
etcétera, para poder ganar en juicios ante magistrados y jueces. 
PRESIDENTE ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR: Sí, así era antes, así era antes, 
pero ya no es así en Sedatu, así era. 
No, pues el gobierno estaba tomado, estaba secuestrado por la delincuencia, no sólo 
por la delincuencia organizada, por la delincuencia de cuello blanco, entonces hacían lo 
que querían. Pero eso ya no se da. 
Estoy grabando unos mensajes porque como viene el informe el día 1º tenemos 
posibilidad, de acuerdo a la ley, a informar 15 días antes con mensajes, que por cierto 
son tiempos oficiales, yo estoy grabando y les van a gustar los mensajes. Es que en el 
tema que estás tratando ya no es lo mismo, ya no se permite la corrupción. 
INTERLOCUTORA: ¿Cuándo nos podría presentar un reporte de cómo se ha limpiado 
justamente en Sedatu que tiene mucho que ver con lo de las tierras y que es uno de los 
grandes problemas del país de los campesinos, de las comunidades? 
PRESIDENTE ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR: Pues sencillamente ya no se les 
ha despojado a los campesinos, no hay un solo despojo. 
INTERLOCUTORA: Pero hay muchos en proceso, presidente, que no se han podido 
resolver. 
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PRESIDENTE ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR: Ah, no, no, no. ¿Saben desde 
cuándo? 
INTERLOCUTORA: Sí, que tienen algunos hasta 50 años. 
PRESIDENTE ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR: Más. 
INTERLOCUTORA: O más. 
PRESIDENTE ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR: Aquí trata un compañero un 
asunto de Creel, Chihuahua. Se pidió que vinieran los compañeros campesinos, las 
comisiones. Pues es de los años 40. ¿Y en qué consiste? 
En que se aprobó una resolución para entregar, no sé, ocho mil hectáreas, 12 mil y en 
la ejecución les entregaron cuatro mil, pero desde ese entonces. 
Entonces, otros campesinos, porque montaban ejidos sobre ejidos…. 
INTERLOCUTORA: Los contraponían. 
PRESIDENTE ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR: Sí, tienen en posesión las 
tierras. Entonces, la resolución presidencial en efecto habla de 12 mil hectáreas, 
entonces ellos dicen: ‘Queremos que nos devuelvan las ocho mil; si no nos devuelven 
las ocho mil hectáreas, que nos paguen. Entonces, el planteamiento es: Vamos a ver 
en qué situación están, vamos a ver la cuestión legal, sobre todo lo social, porque 
nosotros no podemos utilizar el dinero del presupuesto, que es de todo el pueblo, a 
diestra y siniestra, tenemos que cuidar el dinero y yo soy bastante cuidadoso. 
INTERLOCUTORA: Pero entonces ¿cómo se va a resarcir el daño de este caso y de 
otros? 
PRESIDENTE ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR: Sí, pero ¿sabes cuántos hay 
así? 
INTERLOCUTORA: Por lo menos en Sonora hay varios. 
PRESIDENTE ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR: Pues debe de haber de ese tipo 
como unos cinco mil casos, o sea, donde les entregaron la tierra hubo una resolución, 
pero al momento de ejecutarla, o ya estaba, no invadida, sino ocupada por otros, porque 
la resolución la hicieron en el escritorio, en las oficinas, o nunca llevaron a cabo en el 
terreno la ejecución. Entonces, tenemos que tomar decisiones de ese tipo, ver cómo ir 
resolviendo caso por caso. Es todo lo que se heredó. 
INTERLOCUTORA: ¿Alguna alternativa ha resultado exitosa en alguno de estos cinco 
mil casos, presidente, que ya lo hayan resuelto ahora en su gobierno? 
PRESIDENTE ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR: Sí, llevamos tierras 
recuperadas. Por ejemplo, se había vendido una superficie, creo que, de tres mil 
hectáreas, en Calkiní a un gran empresario, a precio de remate, y nos dimos cuenta y 
cancelamos la operación, y se recuperaron las tierras. Y muchos casos así que se están 
llevando a cabo. 
INTERLOCUTORA: ¿Cuándo nos presenta un reporte del avance que llevan en esto? 
PRESIDENTE ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR: En Sedatu es un poco también 
lo que estamos haciendo en las comunidades y en los pueblos yaquis, o sea, ahí es lo 
mismo. El general Cárdenas autorizó una superficie para los pueblos yaquis, hubo una 
resolución, pero la posición que tienen los pueblos yaquis no es esa, les faltan como 20 
mil hectáreas, eso si se toma en cuenta la resolución del general Cárdenas, porque 
también ellos plantean que, es más. Pero esas 20 mil hectáreas que les faltan a los 
yaquis ya son ejidos, posteriormente entregaron ejidos o son… 
INTERLOCUTORA: Urbanos, zonas urbanas. 
PRESIDENTE ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR: Son propiedades o zonas 
urbanas, exactamente. 
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Entonces, queremos hacer justicia al pueblo yaqui, a los pueblos yaquis, que son los 
más afectados por la represión en la historia de México, considero. Después de los 
mexicas, después de la tremenda violencia que significó la Conquista, el exterminio que 
significó la Conquista, sobre todo a la cultura mexica en la toma de Tenochtitlan, que 
vamos a recordar con dolor, con pesar el viernes, que se cumplen 500 años, después 
de ellos, los yaquis y en tercer lugar los mayas en exterminio de miles. Sólo la toma de 
Tenochtitlan, de acuerdo al parte de Cortés enviado al rey, un día antes, el 12 de agosto 
de 1521, le dice Cortés al rey que se habían asesinado o aprehendido a 40 mil indígenas 
mexicas, el reporte de Cortés. Los yaquis, en la guerra que les declaró Porfirio Díaz para 
quitarles las tierras y el agua, murieron sólo en la guerra, de acuerdo a informes de un 
gobernador de Sonora de ese entonces, 15 mil, más los que fueron desterrados para 
trabajar como esclavos, que murieron también muchos en Yucatán, todos los 
deportados; y los mayas igual, en la Guerra de Castas y en el porfiriato, era acabarlos. 
Entonces, estamos haciendo justicia y sí vamos a pedirle a la Procuraduría Agraria y 
a los de Sedatu que informen. Pero ya no es lo mismo. 
INTERLOCUTORA: Y ahorita que menciona a los yaquis, en esto de la impunidad, que 
todo tiene que ver con la impunidad, presidente, todos los caminos llevan ahí, al menos 
hay preocupación en la… Porque hay al menos siete yaquis desaparecidos. 
¿Qué reporte tiene usted?, ¿qué avance tiene ahí? 
PRESIDENTE ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR: Que los estamos buscando 
porque también se introdujo el crimen organizado, la delincuencia, y desde que se 
reportó la desaparición de estas personas di instrucciones para que la Secretaría de 
Marina, Defensa, todos, se dedicaran a eso, a la búsqueda de estos desaparecidos, es 
nuestro trabajo. 
INTERLOCUTORA: ¿No hay indicios de…? 
PRESIDENTE ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR: Hemos utilizado todo, no puedo 
comentar más, pero no hemos dejado de buscarlos. 
INTERLOCUTORA: Presidente, ¿hay desencanto de usted en el caso de que el Poder 
Judicial no se pueda avanzar contra la impunidad? 
PRESIDENTE ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR: No, no, no, ¿sabes por qué?, 
porque ayuda mucho el que estemos denunciando todos. Es que antes no se 
denunciaba nada, entonces hacían lo que querían. 
INTERLOCUTORA: Todavía, presidente. 
PRESIDENTE ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR: No. Pero ahora hay un caso de 
un juez que libera injustamente a un delincuente por dinero y aquí lo denunciamos, y 
estoy pidiendo siempre que el Consejo de la Judicatura investigue. 
(https://lopezobrador.org.mx/2021/08/11/version-estenografica-de-la-conferencia-de-
prensa-matutina-del-presidente-andres-manuel-lopez-obrador-587/) 
 

Se enfrentan grupos de ejidatarios de Santiago Miahuatlán (Milenio, Apolonia 

Amayo, p. web). 
Miércoles 11 agosto 2021 
Puebla. - Dos grupos de ejidatarios de Santiago Miahuatlán estuvieron a punto de 
enfrentarse esta mañana luego de que uno de los integrantes de este núcleo que fue 
electo en una asamblea ejidal en julio pasado llegó a las instalaciones y mediante el 
retiro de candados que fueron dejados por las autoridades anteriores, logró ingresar a 
las instalaciones para comenzar a desempeñar desde ahí sus funciones de presidente 
del comisariado ejidal.  
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Frente a este inmueble estaban integrantes del otro grupo de personas que aseguró que 
la elección donde se nombró a Camilo Arturo Basilio Leonardo como nuevo presidente 
del citado núcleo ejidal fue ilegal. 
La toma de posesión del inmueble del comisariado ejidal del citado municipio se dio en 
medio de la presencia policíaca que se colocó en valla a la mitad de la calle para evitar 
que el grupo inconforme con quienes apoyan a quien se dice autoridad ejidal, se 
agredieran o ingresarán al edificio. Fue mediante la intervención de un cerrajero cómo 
lograron abrir la puerta principal, de esa forma ingresaran las autoridades ejidales y 
ejidatarios y desde ahí comenzaron a trabajar. 
Quien es el nuevo presidente del ejido declaró que estará trabajando para servir a los 
ejidatarios y evitar que se continúe la venta ilegal de terrenos que va en detrimento del 
patrimonio de quienes forman esta zona ejidal. 
Sobre esto, Heriberto Balderas, ejidatario de esa población declaró que Camilo Arturo 
Basilio Leonardo no puede ser presidente del comisariado ejidal, debido a que la 
Procuraduría Agraria con residencia en Tehuacán, ha cometido serios atropellos a los 
derechos de los ejidatarios, además en un asunto que es ejidal estuvo interviniendo el 
presidente municipal, Jesús Ramírez Castillo, al enviar a elementos de la policía 
municipal para que intervinieran en un caso que no es de su competencia. 
Indicó que el nuevo comisariado fue nombrado por un grupo de ejidatarios, no está 
avalado por la mayoría. Además su ingreso al recinto se dio sin la presencia de 
autoridades agrarias, fue por la fuerza, lo cual constituye un allanamiento de morada. 
Adelantó que como ejidatarios inconformes recurrirán al Tribunal Agrario para denunciar 
todas las irregularidades en las que han corrido personal de la Procuraduría Agraria en 
Tehuacán. 
(https://www.milenio.com/politica/comunidad/se-enfrentan-grupos-de-ejidatarios-de-
santiago-miahuatlan 
Información también disponible: 
 

- Por conflicto ejidal en Santiago Miahuatlán exigen a la Procuraduría 
Agraria desconocer asamblea anticipada (La Jornada de Oriente, Elizabeth 

Rodríguez Lezama, p. web). 
Miércoles 11 agosto 2021 
Puebla. - Ante la Procuraduría Agraria se manifestaron ejidatarios de este municipio 
para denunciar que con visitadores de esa dependencia se busca avalar la elección de 
un nuevo presidente del Comisariado Ejidal, lo cual calificaron como un acto ilegal 
debido a que la elección debe llevarse a cabo hasta noviembre, ante ello decidieron 
hacer una asamblea alterna para desconocer a los recién nombrados. 
Indicaron que fue hace 15 días cuando con el aval de los visitadores agrarios, del 
presidente municipal, Jesús Ramírez Castillo y con la presencia de policías estatales, 
se realizó esa asamblea en un salón social, a la cual no fue convocado el total de los 
ejidatarios. Según dijeron el dirigente ejidal, Efraín Balderas Torres, debería concluir su 
periodo en enero del próximo año, por lo cual la asamblea de elección se tiene que llevar 
a cabo en noviembre, pero no se respetó esa fecha. Sin previo aviso se hizo la reunión 
donde los inconformes fueron excluidos. Ante esa situación, decidieron efectuar su 
propia asamblea para desconocer a los integrantes de la mesa directiva recientemente 
nombrados a quienes consideran unos usurpadores. 
Entre los acuerdos que tomaron los inconformes se establece un castigo por 12 años 
para que esas nueve personas no ocupen ningún tipo de cargo, ni como suplentes, 
dentro del Comisariado Ejidal o el Consejo de Vigilancia. 
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Asimismo, decidieron que ese tipo de medidas deben quedarse como política de control 
interno para sancionar a todos aquellos que valiéndose del cargo cometan acciones 
ilícitas o de abuso, pues detectaron que durante 20 años una sola familia ha mantenido 
en su poder la representación ejidal. 
Lo anterior, destacaron, ha servido para despojar a compañeros de sus ejidos para 
ponerlos a la venta, de ese modo se han creado barrios y colonias que surgen como 
espacios irregulares en el municipio. 
https://www.lajornadadeoriente.com.mx/puebla/por-conflicto-ejidal-en-santiago-
miahuatlan-exigen-a-la-procuraduria-agraria-desconocer-asamblea-anticipada/ 
 

- Se registra conflicto en Santiago Miahuatlán por representación del 
Ejido (Municipios, Yomara Pacheco, p. web). 

Miércoles 11 agosto 2021 
Puebla. - La representación del Comisariado Ejidal de Santiago Miahuatlán está 
generando un conflicto entre los integrantes, pues mientras unos apoyan la designación 
del nuevo titular, Camilo Arturo Basilio, efectuada en la asamblea del pasado 26 de junio, 
otros más lo desconocen y quieren que continúe en funciones Efraín Balderas Torres, 
pese a ser señalado de venta ilegal de terrenos. 
Este miércoles, luego de que la Procuraduría Agraria validara la asamblea y la 
designación de Camilo Arturo Basilio Leonardo como nuevo Comisariado Ejidal, se 
determinó tomar oficialmente la posesión de las oficinas con el apoyo de la Policía 
Municipal y con Notario Público para poder iniciar las gestiones, hecho que generó que 
al lugar llegara un grupo de ejidatarios que apoyan a la anterior directiva y pretendieran 
impedir este acto, sin embargo, debido a la presencia de los uniformados la situación no 
paso a mayores.  
El nuevo presidente del Comisariado, Camilo Arturo Basilio Leonardo, explicó que aun 
cuando un grupo de ejidatarios intenta desconocer la asamblea en la que fue elegido, 
esta es legal, por lo que tuvo que tomar posesión de las oficinas debido a que no se las 
querían entregar.  
Explicó que desde enero del 2019 se concluyó el periodo del anterior representante de 
ejidatarios Efraín Balderas Torres, sin embargo, presentó un documento de reelección 
el cual no es válido, además posteriormente por la pandemia no se había podido realizar 
la asamblea, por lo que se encontraba acéfalo el cargo, siendo hasta el pasado 26 de 
junio cuando se realizaron las elecciones. 
https://municipiospuebla.mx/nota/2021-08-11/tehuac%C3%A1n/se-registra-conflicto-
en-santiago-miahuatl%C3%A1n-por-representaci%C3%B3n-del-ejido 
 

- Trifulca en Comisaría Ejidal de Miahuatlán; detectan venta ilegal de 
ejidos (Diario Cambio, Heder Vargas, p. web). 

Miércoles 11 agosto 2021 
Puebla. - Toman instalaciones del Comisariado Ejidal en Santiago Miahuatlán, para 
destituir a Efraín Balderas Torres, quien es acusado de vender tierras ejidales de 
manera ilegal durante los 6 años que permaneció en el cargo. 
De acuerdo a los ejidatarios, cada 3 años es el cambio del presidente de comisariado 
ejidal, pero Balderas Torres ha permanecido al frente desde el 2015 a la fecha, pues 
ante el cambio de gobernador en Puebla y la tragedia registrada, aunado a la pandemia, 
no fue posible llevar a cabo la nueva elección. 
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Los inconformes argumentaron que dicha persona permaneció estos últimos 3 años al 
frente del Comisariado Ejidal sin el reconocimiento de la Procuraduría Agraria, pero a 
lo largo de su mandato, detectaron diversas irregularidades, tales como la venta de 
terrenos, propiedad del ejido, esto en presunta complicidad con Heriberto Balderas 
Torres, quien es su hermano. 
Por lo anterior, la mayoría de los ejidatarios emitieron su voto el pasado 24 de julio, en 
donde resultó ganador Camilo Arturo Basilio Leonardo y fue durante este día cuando 
tomó posesión e inició con la gestión. 
https://www.diariocambio.com.mx/2021/regiones/tehuacan/item/23376-trifulca-en-
comisaria-ejidal-de-miahuatlan-detectan-venta-ilegal-de-ejidos-fotos 
 

- Acusan a ejidatario por riqueza ilícita en Miahuatlán (E-Consulta, Andrea 

Castillo, p. web). 
Miércoles 11 agosto 2021 
Puebla. - Por presunto enriquecimiento ilícito con la venta de terrenos en zona comunal, 
ejidatarios de Santiago Miahuatlán decidieron tomar las instalaciones de la Comisaría y 
a su vez exigir la destitución de Efraín Balderas Torres, quien se ha aprovechado del 
cargo que tiene en la agrupación. Los inconformes comentaron que cada tres años se 
renueva al Comisariado Ejidal y Efraín Balderas Torres debió ser cambiado desde hace 
tres años, en 2018, sin embargo, por el fallecimiento de la gobernadora del estado, 
Martha Erika Alonso, el cambio de administración y las elecciones extraordinarias, 
además de la pandemia, ya no fue posible realizar las votaciones, por ello permitieron 
que repitiera otros tres años. Aseveraron que a pesar de que la Procuraduría Agraria no 
dio el consentimiento para que Balderas Torres siguiera en el puesto, los poco más de 
200 ejidatarios lo respaldaron, posteriormente empezaron a notar irregularidades, como 
la venta de terrenos en zonas comunales. Resaltaron que la venta ilegal de esas zonas 
no ha sido realizada únicamente por el Comisariado Ejidal, ya que su hermano, 
Heriberto Balderas Torres, también ha participado en este tipo de acciones 
beneficiándose así únicamente los dos hermanos, por ellos decidieron actuar y convocar 
a elecciones. Fue el pasado 24 de julio cuando los ejidatarios convocaron a una elección 
en la que resultó ganador Camilo Arturo Basilio Leonardo, quien ya cuenta con el 
respaldo de la Procuraduría Agraria.  
Fue la mañana de este miércoles cuando el nuevo Comisariado Ejidal intentó tomar 
posesión de su puesto, sin embargo, los hermanos inconformes convocaron a las 
personas a quienes les han vendido las fracciones de terrenos con la amenaza de que 
si no acudían a protestar se les recogerían dichos espacios. 
https://www.e-consulta.com/nota/2021-08-11/municipios/acusan-ejidatario-por-riqueza-
ilicita-en-miahuatlan 
 

- Ejidatarios de Santiago Miahuatlán se enfrentan por nuevo 
Comisario (MediatiK, María Rojas Tobón, p. web). 

Miércoles 11 agosto 2021 
Puebla. - Momentos de tensión se vivieron la mañana de este 11 de agosto afuera de 
las oficinas Ejidales de Santiago Miahuatlán, donde inconformes desconocieron al 
nuevo Comisariado y pidieron se respeten los acuerdos de asamblea. 
La protesta se desencadenó cuando el nuevo comisariado tomó las instalaciones, 
acusaron que hasta noviembre se deberían realizar las elecciones, asimismo la sede 
del consenso deben ser las oficinas. 
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Sin embargo, nada de lo último se cumplió, según su versión, pues fue en julio cuando 
se decidió la renovación sin llegar a término los tres años de periodo, además se utilizó 
para la votación un salón de eventos denominado Las Palmas. 
Acusaron intervención de la Procuraduría Agraria hasta donde acudieron para exigir 
el respaldo, además del presidente electo Omar Toledo en una decisión que acusaron 
es ‘a modo’. Por su parte, Camilo Arturo Basilio Leonardo, recientemente elegido como 
comisario declaró que su designación fue legal, al concluir desde enero de 2019 el 
periodo de Artero Salvador y al estar acéfalo el cargo, se convocó a comicios donde 
resultó vencedor. El ahora comisariado se apoyó de la fuerza pública para poder 
ingresar a las instalaciones detectando irregularidades como falta de archivos, así como 
la notificación ilegal de predios en diferentes zonas del municipio. 
https://mediatik.com.mx/ejidatarios-de-santiago-miahuatlan-se-enfrentan-por-nuevo-
comisario/) 
 

Registro Agrario Nacional y Procuraduría Agraria acuden a Chiautla 
(Divergencias, José Luis Garay Islas, p. web). 
Miércoles 11 agosto 2021 
Estado de México. - Con la "Jornada de Atención", donde la finalidad es que los 
agrónomos de las poblaciones del municipio de Chiautla y aledaños puedan llevar a 
cabo trámites y dar solución a los diversos problemas agrarios, como mujeres y hombres 
dedicados a cultivar sus parcelas, así como en sus ejidos, ya puedan contar con una 
certeza jurídica dentro de su patrimonio familiar. 
Por ello, se dio respuesta jurídica los moradores chiautlenses, tras acudir a la jornada, 
donde recibieron una esmerada atención; manifestaron al presidente municipal, Dr. José 
Miguel Aguirre Ruiz, su agradecimiento por cumplir con uno de sus múltiples 
compromisos. 
(https://divergenciasinformativa.com.mx/registro-agrario-nacional-y-procuraduria-
agraria-acuden-a-chiautla-e3TU3NTgyOQ.html) 
 

Sector Agrario 
 
 

Proyectos de Sedatu reciben premios internacionales de arquitectura y 
espacio público (Gob.mx, Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano, Comunicado 

463/2021, p. web). 
Miércoles 11 agosto 2021 
Varios proyectos del Programa de Mejoramiento Urbano (PMU) de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu), han recibido premios y nominaciones 
internacionales en categorías de arquitectura y espacio público de obras realizadas en 
2019 y 2020. 
El titular de la Sedatu, Román Meyer Falcón, consideró que los premios son un 
reconocimiento a los más de 100 arquitectos y arquitectas que han trabajado en el PMU 
con un enfoque desde el diseño y la calidad, a través de proyectos que entienden el 
entorno, su realidad y características para cambiar la vida de las y los mexicanos. 
“En la Sedatu tenemos claro que lo público debe ser lo mejor. Hemos dejado atrás los 
tiempos en que se veía a la obra pública como un botín político y que incluso ni se 
terminaban, ahora se le está regresando la calidad desde su diseño, apostando también 
a su funcionalidad”, declaró. 
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Las obras galardonas con el premio ‘Architectural League de Nueva York’ son el Parque 
Bicentenario, Ecatepec (PMU 2020); Espacio público Xicoténcatl, Tijuana (2019 y 2020); 
El Represo, Nogales (PMU 2019), esta última también fue nominada al Bienal de 
Arquitectura de Quito y finalista en AR Emerging Architecture 2020. 
El skatepark La Duna en Ciudad Juárez (PMU 2019), recibió el premio Noldi Schreck 
2020, en la categoría ‘Espacio Público’. Dicho proyecto fue realizado por la arquitecta 
Valia Wright, quien se inspiró en el paisaje de las dunas de Samalayuca para elaborar 
dicha obra. 
También fueron finalistas en los premios AR Emerging Architecture: el Mercado Público 
de Matamoros, de la arquitecta Gabriela Carrillo; el espacio público Xicoténcatl, en 
Tijuana y el Parque Bicentenario en Ecatepec; ambos de la arquitecta Loretta Castro, 
obras realizadas en 2020. 
Cabe destacar que través de este programa prioritario del Gobierno de México, se unen 
esfuerzos y acciones para mejorar los espacios públicos y la infraestructura urbana en 
las colonias con más carencias y detonen inversiones desde lo local, ya sea en 
administraciones públicas o privadas. 
Las maquetas y planos de las obras galardonadas y reconocidas internacionalmente se 
encuentran en la exposición “Arquitectura Social, eje para la transformación del 
territorio”, en Espacio CDMX, en la segunda sección del Bosque de Chapultepec, 
Ciudad de México. La muestra permanecerá hasta el 3 de septiembre, de lunes a 
domingo de 10:30 a 18:00 horas. La entrada es gratuita, los interesados deben registrar 
previamente su visita en: 
https://www.eventbrite.com/e/arquitectura-social-eje-para-la-transformacion-del-
territorio-tickets-165153110399 
(https://www.gob.mx/sedatu/prensa/proyectos-de-sedatu-reciben-premios-
internacionales-de-arquitectura-y-espacio-publico) 
 

Gobierno de México ha invertido más de 650 mdp en la atención a los 
compromisos de la Consulta Indígena del Tren Maya (Gob.mx, Fondo Nacional de 

Fomento al Turismo, Comunicado 33/2021, p. web). 
Miércoles 11 agosto 2021 
En el marco del Día Internacional de los Pueblos Indígenas, el Fondo Nacional de 
Fomento al Turismo (Fonatur) reafirma el compromiso de promover al Tren Maya como 
un proyecto integral que busca defender la tierra, crear equidad social y generar 
oportunidades de desarrollo, bienestar y justicia social en el sureste de México. Prueba 
de ello es la inversión histórica para atender las desigualdades estructurales en el 
territorio y propiciar condiciones para que todos puedan ser parte de los beneficios del 
Tren Maya. El proceso de Consulta Indígena ha considerado a más de 1,140 localidades 
en 112 municipios dentro del área de influencia del proyecto. Así mismo, se han llevado 
a cabo 75 asambleas (15 informativas, 15 consultivas y 45 de seguimiento) donde han 
participado más de 14, 000 personas, las cuales se desarrollan en 15 microrregiones 
indígenas, acorde a criterios metodológicos del Instituto Nacional de los Pueblos 
Indígenas (INPI). 
Como parte del proceso de Consulta Indígena se han establecido, hasta el momento, 
un total de 296 acuerdos con las comunidades y se han recibido un total de 4,632 
peticiones. A partir de este proceso se trabaja de manera coordinada con cerca de 40 
instituciones y dependencias del Gobierno de México, que integran el Comité Técnico 
Interinstitucional, con el objetivo dar cumplimiento a los acuerdos y atención a peticiones 
que se han establecido en cada una de las asambleas. 
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El Gobierno de México ha invertido a la fecha más de 650 mdp en la atención a los 
compromisos generados en el marco del proceso de Consulta indígena del proyecto de 
desarrollo Tren Maya.  Se ha priorizado la inversión en la atención de los temas más 
sentidos, expresado por las comunidades y pueblos indígenas presentes en la región. 
Hasta el momento se cuenta con la inversión de múltiples dependencias federales en la 
atención de peticiones, entre las que se incluyen: Secretaría de Agricultura y Desarrollo 
Rural (SADER); Comisión Nacional del Agua (CONAGUA); Instituto de Salud para el 
Bienestar (INSABI); Secretaría de Trabajo (STPS); y la Secretaría de Cultura 
(SECULTURA); las cuales han ejecutado compromisos en los rubros de agua potable, 
alcantarillado, ambulancias, y economía social, entre otros. 
(https://www.gob.mx/fonatur/prensa/gobierno-de-mexico-ha-invertido-mas-de-650-
mdp-en-la-atencion-a-los-compromisos-de-la-consulta-indigena-del-tren-maya 
Información también disponible: 
 

- Gobierno invierte más de 650 mdp en consulta indígena del Tren 
Maya (Milenio, Redacción, p. web). 

Miércoles 11 agosto 2021 
El Fondo Nacional de Fomento al Turismo (Fonatur) informó que el gobierno ha invertido 
a la fecha más de 650 millones de pesos en la atención a los compromisos generados 
en el marco del proceso de consulta indígena del proyecto de desarrollo del Tren Maya. 
El proceso de consulta indígena ha considerado a más de mil 140 localidades en 112 
municipios dentro del área de influencia del proyecto. Asimismo, se han llevado a cabo 
75 asambleas (15 informativas, 15 consultivas y 45 de seguimiento) donde han 
participado más de 14 mil personas, las cuales se desarrollan en 15 microrregiones 
indígenas, acorde a criterios metodológicos del Instituto Nacional de los Pueblos 
Indígenas (INPI). Como parte del proceso de consulta indígena, se han establecido 
hasta el momento un total de 296 acuerdos con las comunidades y se han recibido un 
total de 4 mil 632 peticiones. A partir de este proceso se trabaja de manera coordinada 
con cerca de 40 instituciones y dependencias del gobierno, que integran el Comité 
Técnico Interinstitucional, con el objetivo dar cumplimiento a los acuerdos y atención a 
peticiones que se han establecido en cada una de las asambleas. 
El Fonatur señaló que se ha priorizado la inversión en la atención de los temas más 
sentidos, expresados por las comunidades y pueblos indígenas presentes en la región. 
Indicó que hasta el momento se cuenta con la inversión de múltiples dependencias 
federales en la atención de peticiones, entre las que se incluyen: Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural (SADER); Comisión Nacional del Agua (CONAGUA); 
Instituto de Salud para el Bienestar (INSABI); Secretaría de Trabajo (STPS); y la 
Secretaría de Cultura (SECULTURA); las cuales han ejecutado compromisos en los 
rubros de agua potable, alcantarillado, ambulancias, y economía social, entre otros. 
https://www.milenio.com/negocios/invierten-650-mdp-consulta-indigena-tren-maya) 
 

Inconformidad por pago incompleto (Diario de Yucatán, José Candelario Pech Ku, p. 

web). 
Jueves 12 agosto 2021 
Yucatán. - Ejidatarios de la comisaría de Xanabá y personal del Fondo Nacional de 
Fomento al Turismo no llegaron a un acuerdo durante la primera convocatoria para 
firmar el convenio de ocupación de 39.7 hectáreas de terrenos para el trazo de la línea 
del Tren Maya que pasará por la comisaría de Xanabá y la entrega del cheque para la 
indemnización. 

https://www.gob.mx/fonatur/prensa/gobierno-de-mexico-ha-invertido-mas-de-650-mdp-en-la-atencion-a-los-compromisos-de-la-consulta-indigena-del-tren-maya
https://www.gob.mx/fonatur/prensa/gobierno-de-mexico-ha-invertido-mas-de-650-mdp-en-la-atencion-a-los-compromisos-de-la-consulta-indigena-del-tren-maya
https://www.milenio.com/negocios/invierten-650-mdp-consulta-indigena-tren-maya
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El comisario ejidal Reyes Ek Ruiz indicó que asistieron 190 de 327 ejidatarios a la 
asamblea. En la recta final de la reunión hubo una discusión entre personal del Fondo 
Nacional de Fomento al Turismo (Fonatur) y los ejidatarios de la comisaría y no se llegó 
a un acuerdo. 
“Vamos a ser claros, ellos dijeron al principio ‘firmando y pagando’, entonces este lunes 
sucedió que nos querían dar gato por liebre, o peor aún, una tomada de pelo como en 
los mejores tiempos de otros gobiernos; resulta que llegamos al punto de la 
indemnización y es cuando se nos indica que el monto, más o menos recuerdo, es de 9 
millones 343 mil pesos a indemnizar”, destacó el presidente de la asamblea, José Álvaro 
Patrón Che. “Fonatur informó que el cheque ya elaborado es de 9 millones 43 mil, 
entonces preguntamos dónde quedaron los 300 mil restantes y nos indicaron que no 
hay problema, que se haría otro cheque y se nos daría la cantidad restante, pero los 
ejidatarios decidieron que no se firma nada hasta que el cheque llegue íntegro”, agregó. 
(https://www.yucatan.com.mx/yucatan/inconformidad-por-pago-incompleto) 
 

Informan Semarnat e INECC los aportes científicos sobre cambio climático 
reportados por el IPCC y la participación de México (Gob.mx, secretaría de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales, Comunicado 98/21, p. web). 
Miércoles 11 agosto 2021 
Al presentar la Contribución del Grupo de Trabajo I del Panel Intergubernamental de 
Expertos sobre Cambio Climático (IPCC) sobre las bases físicas del cambio climático y 
la síntesis para tomadores de decisiones el pasado 9 de agosto, el Instituto Nacional de 
Ecología y Cambio Climático (INECC), punto focal del IPCC en México, y la Secretaría 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales (Semarnat) ofrecieron la  conferencia 
“Conocimiento para la acción climática: Contribuciones del Grupo I del IPCC, agosto 
2021” con el fin de ciudadanizar la información sobre cambio climático para fomentar la 
participación informada de la población. 
Para México, enfrentar el cambio climático representa una oportunidad para transformar 
al país ante los retos actuales y del futuro. En este sentido, la titular de la Semarnat, 
María Luisa Albores, aseguró que esta lucha es un tema de suma importancia para el 
gobierno de la Cuarta Transformación para alcanzar la justicia social, climática y 
ambiental, porque afecta principalmente a los más pobres. 
Es por ello, agregó, que el Gobierno de México ha impulsado acciones puntuales a favor 
del medio ambiente, la salud y la vida, entre las que destacó el Decreto para sustituir 
gradualmente el uso del glifosato; el rechazo al fracking y la negativa a dar más 
concesiones para minería a cielo abierto. 
Comentó que la contaminación atmosférica en los procesos de fracking y extracción de 
gas shale o gas de lutitas, es 30% mayor que la generada en la producción convencional 
de gas natural. Además, el metano utilizado en esta práctica tiene un potencial de 
calentamiento global 21 veces superior al dióxido de carbono; y se estima que, en 20 
años, las emisiones de gases de efecto invernadero por esta actividad podrían ser 20% 
superiores a las del carbón. 
Como parte de las acciones de recuperación ambiental y social, resaltó que las 182 
Áreas Naturales Protegidas de nuestro país y el Programa Sembrando contribuyen de 
manera importante a la captura de carbono, de la mano de las comunidades y las 
personas guardianas del territorio. Finalmente, refrendó el compromiso de Semarnat 
para proteger la vida y ayudar a que nuestro país y el planeta puedan estar listos para 
afrontar uno de los retos más importantes que ha tenido la humanidad. 
 

https://www.yucatan.com.mx/yucatan/inconformidad-por-pago-incompleto
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Por su parte, Amparo Martínez Arroyo, directora general del INECC, resaltó la 
importancia de la toma de decisiones basadas en el mejor conocimiento disponible. 
Explicó que, desde su formación en 1988, el IPCC se ha encargado de evaluar los 
conocimientos científicos relativos al cambio climático a fin de facilitar a los dirigentes 
políticos evaluaciones periódicas sobre este fenómeno, sus implicaciones y riesgos, y 
proponer estrategias de adaptación y mitigación. 
(https://www.gob.mx/semarnat/prensa/informan-semarnat-e-inecc-los-aportes-
cientificos-sobre-cambio-climatico-reportados-por-el-ipcc-y-la-participacion-de-mexico-
279378) 
 

Sector Agropecuario 
 
 
Sector agrofinanciero sortea impacto pandémico pese a estancamiento 
prolongado: HR Ratings (El Economista, Fernando Gutiérrez, p. web). 
Miércoles 11 agosto 2021 
Las instituciones financieras enfocadas al sector agropecuario han podido sortear el 
fuerte impacto económico de la pandemia del coronavirus (Covid-19); sin embargo, 
todavía tienen el reto de que, conforme exista una recuperación económica en el país, 
también salgan del estancamiento en el que han estado desde hace algunos años, de 
acuerdo con la firma HR Ratings. La calificadora presentó el análisis del sector 
agrofinanciero en México, donde destacó que gracias a que el sector primario fue 
catalogado como actividad prioritaria para la economía desde el inicio de la emergencia 
sanitaria, las instituciones financieras de este segmento también se vieron beneficiadas, 
las cuales también recibieron apoyos de sus fondeadores para la reestructura de 
créditos en cartera, por lo que se evitó un deterioro en la calidad de ésta. 
“A pesar del escenario de fuerte contracción económica mostrado durante el 2020 a raíz 
de la pandemia por Covid-19 y factores acarreados desde años previos, como una baja 
demanda agregada y una reducción en los apoyos al campo de parte del gobierno 
federal, tanto el sector agropecuario como las instituciones financieras enfocadas al 
nicho presentaron una importante resiliencia a dichas condiciones”, se puede leer en el 
informe de la calificadora. 
De acuerdo con HR Ratings, el programa de apoyos de FIRA fue factor determinante 
para conservar la calidad de la cartera de varias instituciones enfocadas al segmento 
agro, pues de acuerdo con el informe, al cierre del 2020 el plan de apoyos de este 
organismo involucró la reestructura de 4,639 créditos por un monto acumulado de 
20,866 millones de pesos. 
La firma destacó que pese haber sorteado el impacto económico de la pandemia, el 
sector agrofinanciero muestra un estancamiento desde el 2019, debido a una 
desaceleración relevante en el ritmo del crecimiento de la cartera y dificultades para 
alcanzar mejores niveles de margen financiero en la operación de crédito, lo que ha 
generado que la rentabilidad de las instituciones se mantenga por debajo de los niveles 
alcanzado en años como el 2017 y el 2018. 
“A pesar de ello, el sector muestra fortalezas como un sano perfil de solvencia, con 
adecuados niveles de capitalización, y rangos de apalancamiento en niveles bajos, 
factores que pueden ayudar a brindar mayor seguridad sobre la continuidad de la 
operación de las empresas”, resaltó HR Ratings. 
 

https://www.gob.mx/semarnat/prensa/informan-semarnat-e-inecc-los-aportes-cientificos-sobre-cambio-climatico-reportados-por-el-ipcc-y-la-participacion-de-mexico-279378
https://www.gob.mx/semarnat/prensa/informan-semarnat-e-inecc-los-aportes-cientificos-sobre-cambio-climatico-reportados-por-el-ipcc-y-la-participacion-de-mexico-279378
https://www.gob.mx/semarnat/prensa/informan-semarnat-e-inecc-los-aportes-cientificos-sobre-cambio-climatico-reportados-por-el-ipcc-y-la-participacion-de-mexico-279378
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En la perspectiva futura, la firma apuntó que se espera que conforme exista una 
recuperación económica gradual, se prevé que el sector agrofinanciero también tenga 
un mayor dinamismo. 
(https://www.eleconomista.com.mx/sectorfinanciero/Sector-agrofinanciero-sortea-
impacto-pandemico-pese-a-estancamiento-prolongado-HR-Ratings-20210811-
0098.html) 
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AMLO invita a Biden a México; prevé sea en 

septiembre 

 

Jueves 12 agosto 2021 / Alberto Morales y Pedro Villa y Caña 

El presidente Andrés Manuel López Obrador informó que invitó a México a su 

homólogo de Estados Unidos, Joe Biden. La fecha tentativa del encuentro entre 

ambos sería a finales de septiembre. 

“Hay esa posibilidad, nosotros le formulamos una invitación para que él visite 

México, para finales de septiembre”, dijo López Obrador. 

En su conferencia de prensa, en Palacio Nacional, el titular del Ejecutivo aseguró 

que la reunión que tuvo el martes con el asesor en Seguridad Nacional de EU, 

Jake Sullivan, y una delegación de funcionarios estadounidenses, fue muy buena 

para ambos países.   

“Lo mismo la llamada de antier [9 de agosto] con la vicepresidenta [Kamala] 

Harris, se está buscando un plan conjunto e integral que incluya el crecimiento 

económico de América del Norte.  
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He hecho un planteamiento para fortalecer toda América ante el crecimiento de 

Asia, integrarnos en lo económico, respetando las soberanías de cada nación”. 

El presidente López Obrador dijo que habrá un encuentro del más alto nivel para 

definir un plan integral de apoyo para México y toda la región del continente. 

“Incluye lo económico, el desarrollo regional, el apoyo de países de América 

Central, programas sociales, las cuestiones migratoria, seguridad, es un 

programa integral”. 

Sobre la apertura de la frontera, el Mandatario recordó que ha hecho el llamado 

a autoridades de EU a que se abra y ellos están de acuerdo, pero vino el 

incremento de contagios, la variante Delta y se está analizando, “pero existe 

atención para que se normalice la relación económica, comercial, en la frontera 

lo más pronto posible”. 

Esta reunión da seguimiento al diálogo del mandatario López Obrador con el 

presidente Biden y la vicepresidenta Harris sobre los temas prioritarios de la 

agenda bilateral y regional. La Cancillería informó que en la reunión del martes 

se analizaron los datos de los flujos migratorios irregulares en la región. 

Las delegaciones acordaron ampliar la cooperación, a fin de gestionar flujos 

migratorios ordenados, seguros y regulares con respeto a los derechos humanos 

de los migrantes y solicitantes de asilo. La delegación estadounidense manifestó 

estar de acuerdo con ampliar la colaboración y analizar políticas que sean 

efectivas, a fin de implementarlas en la región. 

También expresó su interés en trabajar con México para avanzar en la gestión 

del fenómeno migratorio desde una visión regional, así como de implementar 

políticas de cooperación para México y los países de Centroamérica Ambos 

países coinciden en la importancia del relanzamiento del Diálogo Económico de 

Alto Nivel (DEAN), que ha sido anunciado para el 9 de septiembre próximo. 

A través del DEAN, los dos países avanzarán en proyectos con miras a fortalecer 

y acelerar la recuperación económica de México, EU y América del Norte. Las 

delegaciones se comprometieron a seguir trabajando rumbo al diálogo de alto 

nivel en materia de seguridad, que se celebrará en los próximos meses y que 

constituye un eje fundamental de la agenda bilateral. 
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No ser tapaderas de sus antecesores, pide AMLO 

a los gobernadores electos 

Jueves 12 agosto 2021 / Néstor Jiménez y Fabiola Martínez 

A unos meses de que la mayoría de los gobernadores electos entren en 

funciones, el presidente Andrés Manuel López Obrador les recomendó no ser 

tapaderas de sus antecesores, porque hacerlo les va a afectar. 

Frente a los problemas financieros que presentan algunos gobiernos estatales 

en el cierre de sus gestiones, el mandatario refrendó el apoyo para pagar la 

nómina de sus trabajadores, aunque les recriminó: ¿por qué no administras 

bien? ¿Por qué no aplicas un plan de austeridad? ¿Por qué sigue el derroche? 

¿Por qué solapaste que se endeudó el estado y no dijiste nada? Porque te 

ayudaron en la campaña y estableciste relación de complicidad, respondió él 

mismo. 

En cambio, refirió que hay casos como Tlaxcala que llevan años sin contratar 

deuda por ley, al ser el único cuya legislación presenta este candado. También 

Querétaro, sin tener una norma similar, logró liquidar sus pasivos, lo que definió 

como digno de reconocimiento, pero lamentó que hay otros que actuaron mal, 

no supieron administrar bien los fondos. 

Aunque legalmente no corresponde a la administración federal resolver los 

adeudos de las entidades e incluso les ha adelantado participaciones, el 

Presidente insistió en que los ayudará en esta problemática. 

Además, tras reiterar el llamado a la población a denunciar acciones de 

corrupción, en especial en el Poder Judicial, sostuvo que el coraje de sus 

adversarios es que en su gobierno no se tolera esta práctica. 

No obstante, dijo, hay ciertos sectores de clase media que, pese a ser explotados 

y robados, están en contra de su proyecto; es un especie de masoquismo; 

quisieran que regresaran los corruptos, consideró. 

Apuntó que él aceptaría, por ejemplo, “que los potentados –pues además es su 

legítimo derecho– se manifestaran en contra de nosotros; quienes ahora tienen 

que pagar impuestos, porque antes no pagaban, ¿cómo van a estar contentos?, 

pero, ¿por qué una gente trabajadora, buena, de clase media, que vive al día, 

quiere seguir manteniendo un régimen corrupto?” 

Como un ejemplo de la manera de atajar la corrupción, explicó que la 

desaparición del Fondo de Desastres Naturales se dio porque era un instrumento 

plagado de corrupción y se utilizaba como táctica la declaratoria de emergencia 

para autorizar compras masivas, así como obras sin licitar; el dinero no llegaba 

a la gente. Surgieron proveedores para la entrega de víveres, despensas, 

colchonetas, o lo que se requería, lo que les permitió hacer su agosto, porque 

cobraban hasta diez veces su valor real. 
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Al ser ahora la Secretaría de Hacienda la que maneja los recursos que se 

concentraban en los fondos federales, afirmó que está garantizada la atención, 

y en caso de faltar recursos, la dependencia aumentará el presupuesto de las 

instancias que lo requieran. 

En tanto, al señalar que el pensamiento conservador, además de hipócrita es 

clasista y racista, recordó que el magistrado electoral Reyes Rodríguez lo insultó 

por medio de un mensaje en redes sociales. Se le cuestionó durante la 

conferencia de prensa si dicho tuit era falso, ante lo cual respondió: eso no me 

corresponde a mí. Yo lo que sí creo es que los conservadores son muy 

hipócritas. Al reiterarse el mismo cuestionamiento, agregó: son capaces de eso 

y más. 
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Capital ofrecido por el FMI a México, para pagar 

deuda: AMLO 

 

Jueves 12 agosto 2021 / Fabiola Martínez y Néstor Jiménez 

México abrió la posibilidad de emplear una línea de crédito ofrecida por el Fondo 

Monetario Internacional (FMI) para hacer pagos anticipados a la deuda externa, 

la cual creció marcadamente en los dos sexenios anteriores, informó el 

presidente Andrés Manuel López Obrador. 

A pregunta expresa sobre el caso Brasil, con una deuda equivalente a más de 

80 por ciento de su producto interno bruto (PIB), el mandatario precisó que en el 

primer año de su administración se bajó el porcentaje de la deuda pública a 44 

por ciento del PIB, pero con la crisis vinculada a la pandemia subió hasta 52 por 

ciento y ahora se ubica en 49 por ciento del PIB. 

Recordó que entre las administraciones de Felipe Calderón y de Enrique Peña 

Nieto la deuda se duplicó. “Yo no quiero eso –a pesar de la pandemia– no quiero 

el doble”, sostuvo. 

En cuanto a la oferta del FMI expresó que entregará a todos los países miembros 

créditos a tasas bajas, en una bolsa total de 650 mil millones de dólares, como 

fue aprobado por el organismo multilateral a inicio de este mes, al anunciar una 

asignación de derechos especiales de giro (Degs, los activos de reserva 

internacional del organismo).  
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El FMI entregará recursos a todos los países miembros. Van a otorgar créditos 

a tasas bajas por 650 mil millones de dólares. En el caso de México le 

corresponden alrededor de 12 mil millones de dólares (por esa asignación 

especial), este es un recurso que va al Banco de México para las reservas; 

nosotros podríamos utilizar ese recurso para que no esté sólo en las reservas, 

porque han crecido mucho ya las reservas; además, pagan muy poco 

rendimiento, entonces tienen mucho dinero y reciben poco rendimiento. Nosotros 

podríamos utilizar esos recursos para pagar deuda por anticipado, señaló. 

El objetivo, añadió el Presidente, es no aumentar la deuda del país porque eso 

significa elevar el pago de intereses e hipotecar el futuro de las nuevas 

generaciones y, en ese mismo sentido, tampoco se debe derrochar la reserva 

petrolera. 

“Y no tenemos ningún pleito con el Fondo Monetario Internacional – aseguró– 

sólo que no estamos de acuerdo en sus recomendaciones”. 

Previamente, López Obrador había subrayado que el FMI ya no dicta la agenda 

de México, como ocurrió en el periodo neoliberal, y los resultados fueron un 

rotundo fracaso, crisis para México y otras naciones, recientemente están los 

casos de Colombia y Argentina, de lo cual el organismo no se hace responsable. 

Entonces, subrayó, continuaremos con una política distinta, de no endeudar al 

país para rescatar a los potentados, con la idea peregrina, con el sofisma de que 

si llueve fuerte arriba, gotea abajo, lo cual es una tomadura de pelo. 

Aseveró que si la economía mexicana cayó en 2020 ya estamos por salir, con la 

recuperación de empleos, estabilidad en el peso, y no nos hemos endeudado 

más allá de lo que nos autoriza el Congreso, es decir, no se han solicitado 

créditos adicionales. 

En noviembre pasado, la Secretaría de Hacienda y el Banco de México 

informaron que el FMI ratificó que México cumple con todos los criterios para 

acceder, en caso necesario y sin condición alguna, a los recursos de la 

denominada línea de crédito flexible. 
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Con retraso de un año, el Senado debate reglas 

para revocar mandato 

Jueves 12 agosto 2021 / Andrea Becerril y Víctor Ballinas 

Con retraso de más de un año, el Senado comenzó a discutir la ley reglamentaria 

en materia de revocación de mandato; de entrada hay tres iniciativas en la 

materia, pero lograr el consenso será difícil, porque en la propuesta del PAN se 

establece que a partir de noviembre, cuando se inicia el proceso de recabar 

firmas para solicitar ese mecanismo de participación ciudadana, deberá iniciarse 

la veda electoral. Ello significa que durante más de cuatro meses, el presidente 

Andrés Manuel López Obrador, los integrantes de su gabinete y directores de 

organismos autónomos no podrán difundir la revocación de mandato ni 

publicitarla. 

En cambio, en la iniciativa presentada por el coordinador de Morena, Ricardo 

Monreal, se plantea que la veda comience una vez que el Instituto Nacional 

Electoral (INE) emita la convocatoria al proceso de revocación de mandato de 

López Obrador, que deberá ser a mediados de enero y hasta concluir la jornada 

de votación, la segunda quincena de marzo. 

En ese lapso, deberá suspenderse la difusión en los medios de comunicación de 

toda propaganda gubernamental de cualquier orden de gobierno. 

Autor de la iniciativa del PAN para expedir la ley secundaria sobre revocación de 

mandato, reglamentaria de la fracción IX del artículo 35 constitucional, Damián 

Zepeda reconoció que es una de las diferencias fundamentales con la reforma 

del senador Monreal. El propone que en la etapa de recolección de firmas se 

pueda difundir y contratar publicidad, pero yo entiendo que no, porque está 

prohibido en la Carta Magna. 

El presidente López Obrador no va a poder estar opinando sobre la consulta en 

la que los ciudadanos decidirán si continua con su mandato o se va, destacó. 

La otra iniciativa que se analiza en el Senado es la primera que se presentó, bajo 

la autoría de la priísta Claudia Ruiz Massieu; igual que las dos anteriores, sólo 

norma lo establecido en los transitorios de la reforma constitucional en la materia. 

Es una modificación que debió aprobarse en julio de 2020, como se mandató al 

Congreso en la reforma constitucional promulgada el 20 de diciembre de 2019, 

aunque se fue rezagando debido a la pandemia y al proceso electoral de junio 

pasado. 

Ahora, a contrarreloj, deberán aprobarla, a fin de que se cumplan los plazos. En 

noviembre, los ciudadanos deberán pedir en el INE los formatos para la 

recolección de firmas, proceso que concluirá el 15 de diciembre.  
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A partir de esa fecha, la autoridad electoral tendrá 30 días para verificar que las 

firmas sean auténticas; en caso de que se reúna 30 por ciento del padrón 

electoral en por lo menos 17 estados de la República, emitirá la convocatoria y 

60 días después será la votación. 

En las tres iniciativas se regula la actuación del INE, que es la autoridad que 

tendrá a cargo la organización y difusión de esa consulta. Se establece que 

“ninguna otra persona física o moral, sea a título propio o por cuenta de terceros, 

podrá contratar propaganda en radio y televisión dirigida a influir en la opinión de 

los ciudadanos sobre la revocación de mandato. 
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Con 4T, violencia persiste contra periodistas, 

acusan 

 

Jueves 12 agosto 2021 / Redacción 

Organizaciones internacionales proderechos humanos y libertad de expresión, 

como Reporteros Sin Fronteras y el Comité para la Protección de Periodistas, 

advirtieron que las condiciones para ejercer el periodismo en México no han 

cambiado durante el gobierno de la 4T y que el país se mantiene entre los más 

peligrosos para ejercer el oficio. 

En tanto, a lo largo del último mes, mecanismos regionales, como la 

Organización de Estados Americanos (OEA) y la Unión Europea (UE), han 

manifestado su preocupación por la situación de violencia contra periodistas y 

medios de comunicación, por lo que demandaron a las autoridades mexicanas 

que los crímenes no queden impunes. 
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Apenas el pasado lunes, el Cártel Jalisco Nueva Generación (CJNG) lanzó una 

serie de amenazas contra diversos medios, entre ellos EL UNIVERSAL, y la 

periodista Azucena Uresti, por la labor informativa que desarrolla en Michoacán. 

Así, el contexto para ejercer el periodismo en México no ha cambiado durante el 

actual gobierno, pues 45 periodistas y 68 defensores de derechos fueron 

asesinados de diciembre de 2018 a la fecha, según un reporte publicado por 

Gobernación. La cifra se acerca a los 59 periodistas asesinados en los sexenios 

de Enrique Peña Nieto y de Felipe Calderón, en el que se registraron 52, según 

la CNDH. 

Hoy, el país se ubica en el lugar 143 de 180, en la Clasificación Mundial de la 

Libertad de Prensa 2021, elaborada por Reporteros Sin Fronteras. 

“La violencia contra los periodistas y defensores no ha disminuido durante la 

gestión de [Andrés Manuel] López Obrador como presidente”. Al contrario, 

consideró el representante en México del Comité para la Protección de 

Periodistas, Jan Albert Hootsen, se ven indicios de violencia muy altos, por lo 

que consideró es una situación crítica. 

“Vemos indicios de violencia muy altos, por lo cual consideramos que la situación 

es crítica. Lamentablemente, el factor que más incentiva esa violencia sigue 

siendo la impunidad, los índices siguen siendo más de 90% en todo el país”, 

refirió. 

Lamentó que la actual administración no invierta lo suficiente en la procuración 

de justicia ni en los organismos de protección, como el Mecanismo de Protección 

para Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas, a cargo de 

Gobernación. 

La representante en México de Reporteros Sin Fronteras, Balbina Flores, refirió 

que no es suficiente brindar protección a los periodistas y defensores afectados 

por su actividad, ya que, dijo, el problema de fondo es la impunidad en los casos. 

Indicó que, ante las amenazas de un grupo criminal contra medios de 

comunicación y una periodista, López Obrador se solidarizó, “pero para nosotros 

eso no es suficiente, pues el fondo del problema es la impunidad. Mientras estas 

agresiones, llámense amenazas, asesinatos o desapariciones de periodistas, no 

se investiguen y no se castigue a los responsables, van a seguir”. 

Lamentó que el Ejecutivo no se haya pronunciado por que la Fiscalía General de 

la República (FGR) abra una investigación sobre las amenazas del CJNG. 

“La reacción del gobierno nos parece importante, pero en ningún momento se 

dijo que se iban a investigar los hechos”. 

Ante esta situación, la activista recordó que Reporteros Sin Fronteras documentó 

21 asesinatos de periodistas relacionados con su labor profesional. 
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Buscan ampliar en ley facultades de Marina en 

puertos 

Miércoles 11 agosto 2021 / Maritza Pérez 

La Comisión de Marina del Senado de la República aprobó el dictamen con 

proyecto de decreto por el que se expide la nueva Ley Orgánica de la Armada 

de México, en la que, entre otras cosas, amplía las facultades de la Marina para 

la protección de los puertos contra el crimen, además de permitir la baja 

permanente de cualquier elemento naval acusados de corrupción. 

Al explicar la propuesta que fue impulsada por el presidente Andrés Manuel 

López Obrador, el vicealmirante Benito Armando Galeana Abarca quien, a 

nombre del secretario de Marina, Rafael Ojeda, detalló que el nuevo 

ordenamiento redefine los requisitos para el ingreso y permanencia en la 

institución. 

Sobre el tema, dijo que también se estructura el procedimiento y las razones 

para dar de baja al personal naval, ya que explicó que pese a que anteriormente 

los organismos disciplinarios de la Secretaría de Marina (Semar) eran los 

encargados de determinar las sanciones contra todo el personal que resulta 

responsable de cometer faltas graves a la disciplina militar, con las facultades de 

darlos de baja y expulsarlos tras un procedimiento y un juicio. 

Fue en el 2001 que las normas se modificaron, por lo que sólo se podía aplicar 

sanciones a la milicia auxiliar, colocando a la Semar en la imposibilidad de retirar 

a otros integrantes, aun cuando incurrían en faltas graves.  

“Impunidad, bajo la cual algunos elementos incurrían frecuentemente (en faltas 

graves), sabiendo que la sanciones que podría ponérseles no implicaba la 

posibilidad de perder el empleo. Esta falta de contundencia en la facultad 

sancionadora, dio pie, entre otros, a actos de corrupción”, destacó.    

Añadió que debido a que estos años han sido complejos, ya que decenas de 

marinos han perdido la vida o han sido lesionados en su deber, “es ofensivo no 

sancionar a quien lo merece y tener que mantener en el servicio activo, usando 

el mismo uniforme a personas indignas de usarlo”.  

Por ello, la nueva normativa en la materia será aplicable para todo el personal 

de la Marina, sin importar el rango, además de incluir las tareas y facultades 

adicionales que se le han encomendado, en este gobierno, a la Semar, 

especialmente en materia de control de puertos, seguridad y protección 

marítima. 
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Asimismo, se modifica la estructura de la ley, para hacer más fácil su 

comprensión y aplicación, e incorpora un lenguaje incluyente que carezca de 

sexismo y que deje claro que en la Armada no existen prejuicios y el acceso a 

los puestos es para todas las personas. El proyecto de nueva ley orgánica de la 

Marina fue turnado al pleno del Senado para su análisis. 
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Industria hila tres meses de caídas en medio de 

escasez global de insumos 

 

Jueves 12 agosto 2021 / Octavio Amador 

La actividad industrial en México cerró el segundo trimestre del año con focos 

amarillos, en medio de los efectos del Covid-19 en las cadenas globales de 

suministro y la amenaza de una nueva ola de contagios, a la luz de los datos 

publicados ayer por el Instituto Nacional de Geografía y Estadística (Inegi). 

Durante junio el indicador que mide la actividad decreció 0.5% en comparación 

con mayo e hiló tres meses de retrocesos, siendo este sexto mes del año el 

primero en el que los cuatro pilares de la industria: minería, servicios públicos 

(electricidad, gas y agua), construcción y manufactura, registraron retrocesos 

simultáneos desde abril del año pasado, cuando se suspendieron las actividades 

económicas no esenciales para detener el avance de la enfermedad. 

Al frente en las caídas figuró el sector de la construcción, con un descenso de 

2%, luego de haber avanzado 1.5% en mayo. Le siguieron la minería (-0.8% vs. 

+0.7% en mayo), los servicios públicos (-0.5% vs. +1.1% en mayo) y la 

manufactura (-0.1% vs. -0.7% en el mes previo). 

Al igual que la industria en general, la manufactura hiló tres meses de caídas y 

sumó cinco meses de retrocesos en lo que va del año, pues solo registró 

crecimiento en marzo pasado.  
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“En nuestra opinión, la industria se ha estancado tras haber liderado la 

recuperación desde que inició la reapertura. Esto se debe a problemas en las 

cadenas de suministro –los que podrían estar extendiéndose más allá de las 

manufacturas– y probables distorsiones por el nuevo repunte de Covid-19, entre 

otros factores”, opinó Juan Carlos Alderete, director de análisis económico de 

Grupo Financiero Banorte. 

En las manufacturas está el foco de preocupación de la actividad industrial en 

los meses recientes. Durante junio 12 de las 21 ramas de actividad que la 

componen tuvieron retrocesos, destacando los observados en los derivados del 

petróleo (-6.4%), accesorios y aparatos eléctricos (-5.5%) industrias metálicas 

básicas (-2.3%) y la manufactura de equipo de transporte (-1 por ciento). 

En términos agregados, la industria mexicana se ubicó en junio 5.4% por debajo 

del nivel del mismo mes del 2019, previo a la pandemia (en mayo la caída era 

de 3.6%), en donde el pilar más rezagado es la construcción, que está 12.8% 

por debajo. 

“El dato de hoy sigue planteando un escenario retador para el sector secundario 

de la economía en lo que resta del año, especialmente ante el embate de la 

Variante Delta del Covid-19 que nuevamente empieza a generar disrupciones en 

las cadenas globales de valor”, afirmó Marcos Arias, analista de Grupo 

Financiero Monex. 

La industria automotriz ha sido la principal afectada por las disrupciones en las 

cadenas globales de valor, cuya principal expresión ha sido la escasez de 

componentes como los semiconductores, luego de que la industria electrónica 

de consumo acaparara la demanda de estos insumos para la producción de 

teléfonos, tabletas y computadoras. 

De enero a junio, la rama de manufactura de equipo de transportes aún se 

encuentra 12.4% por debajo del nivel que tuvo durante el mismo lapso del 2019, 

lo que la ubica entre las cinco ramas más rezagadas respecto del nivel previo a 

la pandemia, solo por detrás de la industria del cuero y la piel (-23.1%), la del 

vestido (22.6%) e insumos textiles (-14 por ciento). 

En cuanto al total de la industria, durante el primer semestre del año tuvo un 

avance de 10.5% debido a la débil base comparativa. Pese a este repunte, el 

nivel de actividad del sector secundario de la economía fue el más bajo desde el 

2011, lo que es una mejora discreta respecto del año pasado, cuando el nivel 

semestral se asemejó al del 2009, año de la gran crisis financiera global. 
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Desafíos inmediatos 

 

De acuerdo con el análisis de Grupo Financiero Monex, si bien la caída genera 

interrogantes sobre la velocidad de la reactivación industrial, el retroceso 

mensual de 0.5% de la actividad industrial fue menor a lo que se esperaba (-

0.7%) y, al margen de la incertidumbre sobre las disrupciones en las cadenas de 

valor, existen indicadores que sugieren una mejora para el mes de julio.  

“Los indicadores de difusión sugieren que las manufacturas podrían tener un 

ligero repunte durante julio, por lo que pensamos que el crecimiento del 3T-21 

podría ubicarse en un rango entre 0.0% y 0.5 por ciento”, opinó Marcos Arias, de 

Monex. 

En esta tesitura, Alejandro Saldaña, de Grupo Financiero Ve por Más, anotó que 

la recuperación en el consumo interno y, especialmente, en los Estados Unidos 

soportará la producción de bienes de uso final e intermedio en nuestro país. “No 

obstante, asumimos que el rebrote del virus a nivel mundial induzca más daños 

en las cadenas de proveeduría, que han afectado a la manufactura”, afirmó. 

Cabe señalar que, sumado al cuantioso paquete de estímulos económicos que 

ha desplegado desde el año pasado el gobierno estadounidense, esta semana 

se aprobó un ambicioso plan de inversiones en infraestructura que podría 

detonar aún mas el crecimiento de la economía estadounidense. 

En cuanto a perspectivas menos positivas, Alejandro Saldaña, de Ve por Más 

advirtió que el rebrote del virus detendrá parcialmente la reapertura el gasto 

gubernamental, “que seguirá acotado a unas cuantas obras insignia (austeridad 

fiscal)”, en tanto que sigue habiendo un entorno de incertidumbre económica y 

jurídica, en especial, en sectores clave como el energético, lo que podría acotar 

el desempeño industrial. 

La industria automotriz mundial ha sido la principal afectada por las disrupciones 

en las cadenas globales de valor, cuya principal expresión ha sido la escasez de 

componentes como los semiconductores -comúnmente conocidos como chips-, 

luego de que la industria electrónica de consumo acaparara la demanda de estos 

insumos para la producción de teléfonos, tabletas y computadoras, productos 

que han sido ampliamente requeridos para hacer frente al trabajo, educación y 

entretenimiento en casa. 

El dato sigue planteando un escenario retador para el sector secundario de la 

economía en lo que resta del año, especialmente ante el embate de la variante 

Delta”. 
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"La Unión Tepito" busca reagruparse en CDMX 

 

Jueves 12 agosto 2021 / Redacción 

Una serie de investigaciones de la Fiscalía General de Justicia (FGJ) capitalina 

revelan que los integrantes de grupos delictivos asentados en el primer cuadro 

de la capital buscan crear un frente único que opere el control del narcomenudeo 

en la Ciudad. 

Así lo muestran audios obtenidos por investigadores. Se escuchan 

conversaciones entre integrantes de La Unión Tepito y otros sujetos, quienes 

mencionan sobre la posibilidad de reagruparse ante la falta de una cabeza que 

lidere la organización. 

EL UNIVERSAL tuvo acceso a uno de estos audios en los que se escucha a un 

elemento policial activo, quien sostiene una conversación con Pedro Ramírez 

Pérez El Jamón, preso en un penal del Estado de México.  
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En dicha grabación se puede escuchar una serie de favores que ambos se piden 

para trabajar, así como la estructura con la que presuntamente cuenta el efectivo, 

desde cámaras de la Ciudad hasta otros elementos. 

—Jefe, necesitamos ayuda porque hay unos narcomenudistas que quieren 

poner a mi hermano—refiere El Jamón. 

—No te preocupes hijo, yo tengo toda la estructura, tengo cámaras y elementos 

que te pueden ayudar—responde el oficial. 

—¿Con cuánto hay que entrarle?—contesta Pedro Ramírez. 

— No es por dinero, sólo quiero que me echen la mano después—indica el 

agente. 

Entre las conversaciones captadas incluso se hace referencia a una red de 

personas que podrían contribuir con instrumentos legales para regresar a los 

principales líderes de la organización a penales de la Ciudad de México, y hacer 

famosos a narcomenudistas en diversos medios de comunicación. 

Esta red que se menciona en las grabaciones operó cuando fue levantado uno 

de los primos de Óscar Andrés Flores, El Lunares, mismo que fue asesinado por 

presuntos integrantes de la Fuerza Anti-Unión, y según las indagatorias, ese día 

se solicitó que las cámaras del C5 enfocaran a otro lado para evitar ser 

registrados. Actualmente los sujetos que participaron en este homicidio se 

encuentran en prisión. 

De acuerdo con otros audios de las autoridades, El Jamón sostiene 

conversaciones con otros grupos delictivos para establecer una alianza y formar 

un único frente. Investigadores refirieron que existe el conocimiento de que La 

Unión Tepito busca reagruparse luego de los constantes golpes a su estructura 

por parte de las autoridades capitalinas. 

 

La sospecha de un pacto oscuro 

 

Se sabe que, en una de las indagatorias en curso, con folio CI-FIDDS/D/UI-

UNIDAD 19/000 26/05-2021, se encontró la participación del abogado José 

Alejandro, integrante de La Unión Tepito, quien regularizaba documentos para 

colombianos, quienes se dedican a la extorsión gota a gota, y era líder de una 

célula de este grupo. 

De acuerdo con la información consultada, este sujeto formaba parte de la red 

mencionada por el agente activo, quien es investigado actualmente. 

Al abogado José Alejandro, la Fiscalía General de Justicia (FGJ) y la Secretaría 

de Seguridad Ciudadana (SSC) lo detuvieron la semana pasada en el número 

321 de la avenida México Coyoacán, alcaldía Benito Juárez, durante un cateo, 

como parte de varias carpetas de investigación, ligadas con las operaciones de 

La Unión Tepito y sus posibles alianzas con otras bandas, por lo que solicitaron 

a un Juez de Control el mandamiento judicial. 
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Gaseros prevén segundo paro de labores 

 

Jueves 12 agosto 2021 / Jacob Sánchez 

Los integrantes del Gremio Gasero Nacional advirtieron que aplicaron que 

suspender el suministro de gas licuado de petróleo (LP) al final de la semana, si 

el gobierno federal no da una solución a los bajos márgenes de ganancia que 

obtienen con el nuevo tope de precios un este combustible. 

"Nosotros lo único que estamos tratando es aguantar para poder llegar a una 

solución y no generar un problema. Muy posiblemente sea la última semana que 

podríamos soportar", dijo a El Sol de México Sergio de Fermín, integrante del 

Comité Ejecutivo del Gremio Gasero Nacional. 

Este miércoles, al grito de: ¡el gaaas, el gaaas !, más de 600 repartidores de gas 

LP y sus familias abordaron las calles del Centro Histórico con pancartas, pues 

acusaron que este nuevo esquema de precios redujo sus comisiones hasta en 

dos terceras partes. 

Los uniformados en pantalones y camisa de mezclilla señalan que sus ganancias 

se redujeron a 50 centavos por litro y un peso por cada kilo de gas LP a partir de 

la iniciativa del presidente Andrés Manuel López Obrador, que establece desde 

hace dos semanas, el tope máximo al precio del gas LP en 145 zonas diferentes. 
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El líder del Gremio Gasero Nacional, Adrián Rodríguez, también comentó a este 

diario que sólo surtirán, quienes tengan reservas de gas en sus pipas y decidan 

continuar trabajando con pérdidas, pues no hay una imposición desde la 

agrupación que dirige. 

"No depende de nosotros (dejar de surtir), sino del cúmulo de gente que 

representamos: una, que tengan gas en su tanque, y que estén dispuestos a 

seguir perdiendo", comentado. 

Los comisionistas lograron acceder a las instalaciones del Palacio de Gobierno 

capitalino, luego de que las autoridades detuvieran su desfile, que comenzaron 

en la calle de Filomeno Mata, hacia el Zócalo. Su objetivo era llegar a Palacio 

Nacional y exigir un encuentro con el presidente, pero funcionarios capitalinos y 

federales los interceptaron en el cruce de Palma y 5 de mayo para iniciar una 

reunión y negociar nuevos términos. 

Luego de más de dos horas y media, los representantes del Gremio Gasero 

Nacional no consiguieron más que un acuse de recibo de representantes de la 

Secretaría de Gobernación (Segob), por parte del gobierno federal, y de 

autoridades del Gobierno de la Ciudad de México . 

Adrián Rodríguez dijo que el gremio, que agrupa a 16 mil gaseros esperará hasta 

este jueves la respuesta de las autoridades federales, 24 horas después de 

haber entregado su petición formal de establecer una mejor regulación, pues 

sentenció "ya no aguantamos más". 

"Hemos exhortado al gobierno que nos escuche y nos dé una solución. Están 

involucradas empresas privadas y sus comisionistas, entonces tiene que buscar 

cuál va a ser el órgano que pueda tener la intervención para moderar ese tema". 

Refirió que también pidieron a la Secretaría de Energía, la Comisión Reguladora 

de Energía (CRE) y Petróleos Mexicanos (Pemex) intervenir, pues acusó que 

son estas instancias las que "crean la afectación, con base en la regulación". 
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“Buena noticia, ratificación de embajador Ken 

Salazar” 

 

Jueves 12 agosto 2021 / Víctor Sancho 

Washington. - Kenneth Salazar ya es el nuevo embajador de Estados Unidos en 

México. El exsenador y exsecretario del Interior en la administración de Barack 

Obama fue confirmado la madrugada del miércoles en su nuevo cargo, en una 

votación sin oposición en el Senado de EU. 

Salazar, de 66 años y ascendencia hispana, político de larga trayectoria aunque 

sin previo desempeño en la función diplomática, sustituirá al frente de la 

embajada estadounidense en la Ciudad de México a Christopher Landau, el 

representante elegido por Donald Trump que abandonó el puesto con el cambio 

de gobierno, a finales de enero de este año. “Felicidades a Ken Salazar por su 

confirmación como embajador de EU en México”, se congratuló Roberta 

Jacobson, embajadora de EU en México durante la administración Obama, 

convencida de que el nuevo representante “será verdaderamente extraordinario” 

y proclamando que la confirmación de Salazar es “un gran día para las relaciones 

bilaterales” entre EU y México. 
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Un análisis en el que coincidió el canciller Marcelo Ebrard, quien calificó de 

“buena noticia para las estrechas relaciones que existen” entre ambos gobiernos. 

Para Cristóbal Alex, secretario adjunto del gabinete de la Casa Blanca y asesor 

de Biden, Salazar es un “gigante de la comunidad latina”, al que definió como 

“incansable, humilde y profundamente conectado con sus raíces”; “un gran líder 

y un modelo a seguir”. La confirmación de Salazar no fue ninguna sorpresa, 

después de que superara la audiencia de nominación en un comité del Senado 

sin ningún apuro. Por entonces, a finales de julio, se comprometió a trabajar para 

que la relación binacional no caiga en un “abismo de disfunción” que dificulte la 

resolución de los temas y retos compartidos, incluidos los asuntos migratorios, 

comerciales y de seguridad, entre otros. 

“Nuestros futuros están indisolublemente unidos”, dijo entonces el nominado, 

añadiendo que “lo que necesitamos hacer es involucrarnos en los tipos de 

diálogo que nos aseguren que desarrollamos temas sostenibles en un marco 

sostenible entre EU y México”. 

La suya es, sorpresivamente, la primera confirmación de un embajador de toda 

la administración Biden. En más de 200 días de gobierno, por primera vez el 

Senado daba su visto bueno oficial a un elegido por el presidente 

estadounidense para un puesto en el exterior. “Estamos muy frustrados por el 

lento ritmo de confirmaciones, particularmente en aquellos nominados no 

controvertidos”, se quejó la portavoz presidencial, Jen Psaki. 

La culpa de esa lentitud la tiene particularmente el senador republicano Ted 

Cruz, miembro del Comité de Asuntos Exteriores en la Cámara Alta y que se ha 

dedicado constantemente a frenar cualquier nombre relacionado con tareas del 

cuerpo diplomático, para hacer presión y obligar a la administración a poner 

sanciones a Rusia por el asunto del gasoducto Nord Stream 2. 

Sea como fuere, el nombre de Salazar esquivó el bloqueo de Cruz y llegó al 

pleno del Senado, donde se solicitó aprobarlo y dado que nadie se opuso, fue 

confirmado sin necesidad de voto, junto a una decena más de nominados para 

otras secretarías y a altas horas de la madrugada, casi primera hora de la 

mañana en Washington, tras una sesión maratoniana de votaciones de 

enmiendas que tuvo a los senadores despiertos durante toda la noche. 

En el mismo bloque de confirmaciones también se incluyó a la teniente general 

Laura Richard- son, quien se convierte así en la primera mujer en liderar el 

Comando Sur de las Fuerzas Armadas de EU. 
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Confirman diálogo en México entre gobierno 

venezolano y oposición 

 

Jueves 12 agosto 2021 / Agencia 

Oslo. Con una agenda centrada en sanciones internacionales, liberación de 

políticos presos y condiciones electorales, sin que la permanencia de Nicolás 

Maduro en el poder esté en riesgo, el gobierno de Venezuela y la oposición se 

encuentran cerca de finalizar conversaciones preliminares, con vistas al inicio de 

las negociaciones que darán comienzo este viernes en la Ciudad de México, 

confirmó ayer Noruega. 

La noticia fue ratificada por el canciller mexicano, Marcelo Ebrard, y retuiteada 

por el presidente Maduro. 

El diálogo ha sido facilitado por las autoridades noruegas, quienes también 

propusieron que México fuera sede y el presidente Andrés Manuel López 

Obrador aceptó que así fuera, la semana pasada. 

La comisión del gobierno de Maduro estará liderada por el presidente de la 

Asamblea Nacional, Jorge Rodríguez, y el gobernador del estado de Miranda, 

Henry Rodríguez. 

La llamada Plataforma Unitaria está formada por cuatro grandes partidos de la 

oposición: Acción Democrática, Un Nuevo Tiempo, Voluntad Popular, de 

Leopoldo López, y Primero Justicia, de Henrique Capriles, otrora máximos 

dirigentes opositores hasta la llegada de Juan Guaidó, refirió la agencia de 

noticias Afp. 
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El corresponsal internacional en Caracas, Humberto Márquez, tuiteó que 

dialogarán delegaciones de los campos de Nicolás Maduro y Juan Guaidó. 

Podrían acordar agenda y procedimiento, y en septiembre comenzar a negociar 

contenido de acuerdos, quizá parciales, sobre algunos temas. 

Guaidó ha dicho estar listo para las negociaciones, y ayer, al divugar un mensaje 

por video en Twitter, señaló: nuestro objetivo es salir de la tragedia y recuperar 

la democracia. En eso debemos mantener el foco. Nuestro adversario hoy es la 

brutal dictadura que enfrentamos. 

Afp destacó que la agenda se enfocará en las sanciones internacionales, la 

liberación de políticos presos y condiciones electorales, sin que la permanencia 

de Maduro en el poder esté en riesgo. 

El encuentro mediado por Noruega se celebrará en México, después de un 

intento fallido en Barbados en 2019. Un año antes, hubo otro en República 

Dominicana dirigido por el ex presidente del gobierno español José Luis 

Rodríguez Zapatero. 

En el primer encuentro será presentada la agenda que, según Maduro, consta 

de siete puntos. 

Hemos hecho un conjunto de demandas, de exigencias y las mantenemos con 

firmeza: en primer lugar el levantamiento inmediato de todas las sanciones 

criminales, dijo el mandatario el domingo refiriéndose a la batería de medidas 

contra el gobierno y sus principales figuras, incluido el embargo petrolero de 

Estados Unidos. 

La oposición liderada por Guaidó pide condiciones electorales y un cronograma 

que incluya comicios presidenciales, además de la liberación de políticos presos, 

entre ellos el ex diputado Freddy Guevara, detenido poco antes de las 

conversaciones. 

Puede haber una flexibilización de algunas sanciones vinculadas a los temas 

humanitarios y se puede ceder en temas como los presos políticos o del 

reconocimiento institucional de la oposición, estimó Luis Vicente León, director 

de la encuestadora Datanálisis. 

Guaidó es reconocido como presidente encargado por medio centenar de 

países, luego de su proclamación desde la jefatura del Parlamento, en 2019, tras 

la relección de Maduro, la cual acusó de fraudulenta sin presentar pruebas. 

Entonces arreciaron las sanciones contra el gobierno chavista, en medio de una 

crisis sin precedente: Venezuela acumula ocho años consecutivos de recesión y 

una reducción del PIB de 80 por ciento desde 2014. 

Maduro, no obstante, mantuvo el control institucional y territorial, mientras 

Guaidó perdió el dominio del Legislativo, tras marginarse de las elecciones 

parlamentarias del 6 de diciembre en las que arrasó el chavismo. 
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La oposición no tiene nada en la mano para ofrecer, sino la relación con quien sí 

lo tiene, que es la comunidad internacional. La oposición puede pedir, solicitar, 

incorporar eso en las negociaciones, pero las decisiones son de los países, que 

han entendido que la estrategia del todo o nada implementada hasta ahora no 

ha resultado, destacó León.  

En junio, Estados Unidos, Canadá y la Unión Europea se mostraron dispuestos 

a revisar las sanciones contra Maduro si ven avances significativos en una 

negociación integral que avance hacia elecciones creíbles, inclusivas y 

transparentes. 

 

Hay manera de alcanzar acuerdos: académico 

 

Este proceso sigue a una negociación interna al margen de Guaidó, que resultó 

en la liberación de algunos políticos presos y nuevas autoridades electorales, 

vistas con buenos ojos por Estados Unidos y la Unión Europea, y ocurre mientras 

el país se encamina a la elección de alcaldes y gobernadores el 21 de noviembre. 

Están dadas las condiciones para que se llegue a un acuerdo si hay voluntad 

entre las partes, señaló Pedro Benítez, columnista y profesor universitario. Esto 

significa admitir que ninguno de los dos puede aplastar al otro. 

La oposición muestra señales de querer participar en las regionales, aunque no 

ha anunciado si irá como bloque unitario. El dirigente opositor Henrique Capriles, 

quien aspiró dos veces a la presidencia, llamó ayer a participar en esos comicios, 

al afirmar que no podemos renunciar al uso de ese derecho, en una rueda de 

prensa en Caracas, con lo que dio un paso al frente que por ahora no han dado 

otros líderes como Guaidó. 

Capriles, además, saludó el diálogo en México. Yo respaldo cualquier proceso 

que signifique acuerdo para los venezolanos, que signifique comida, que 

signifique recuperación económica y que signifique la normalidad de la 

Constitución. Todo lo que permita encontrar solución a los problemas yo estoy 

conforme, y eso es lo que se aspira buscar en México, comentó. 

El profesor Pedro Benítez estimó que el nuevo encuentro puede centrarse en la 

reinstitucionalización del país de cara a estos comicios. Que le devuelva a la 

gente la confianza en el voto, que se reconozca el triunfo de quien gane una 

elección. 

La permanencia de Maduro en el poder, sin embargo, no corre riesgo. 

No es cierto que Maduro esté contra las cuerdas, sostuvo León. ¿Está afectado? 

Sí. ¿Tiene sanciones? Sí. ¿Le gustaría resolverlas? Sí. ¿Está a punto de salir 

del poder? No, aseguró. 

En consecuencia, adelantar las elecciones presidenciales, previstas en tres 

años, está descartado de momento. 

 

 



 

Motolinía, No. 11, Colonia Centro, C.P. 06000, Cuauhtémoc, Ciudad de México.   Tel:  55 1500 3300                                                      www.gob.mx/pa 

 

 

 

 

 

En Ginebra, expertos designados por el Consejo de Derechos Humanos de la 

Organización de Naciones Unidas abogaron ayer por poner fin al castigo de 

civiles inocentes, al referirse a las sanciones unilaterales. 

Esas medidas vulneran el derecho al desarrollo, declararon varios relatores de 

la ONU que solicitaron retirarlas. Aseguraron que países objeto de sanciones 

como Venezuela, Cuba, Siria e Irán se hunden en la pobreza porque no pueden 

obtener servicios esenciales, entre ellos medicamentos, alimentos, electricidad, 

agua o combustible.  

Expertos en derechos humanos de la ONU califican de castigo contra población 

inocente las sanciones. Se trata de un crimen de lesa humanidad que la Corte 

Penal Internacional debe investigar, tuiteó el canciller venezolano, Jorge 

Arreaza. 
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AMLO 
Versión estenográfica de la conferencia de 

prensa matutina del presidente Andrés Manuel 

López Obrador 

 

Miércoles 11 agosto 2021 / Redacción 

PRESIDENTE ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR: A ver, ya quedamos que 

mujeres, compañera. 

PREGUNTA: Gracias, presidente. Reyna Haydee Ramírez, reportera 

independiente y para la Alianza de Medios.  

Presidente, en el tema de la impunidad hoy la página Chiapas Paralelos reporta 

el… 

PRESIDENTE ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR: ¿Cómo? 

PRESIDENTE ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR: Chiapas Paralelo, un 

medio de Chiapas independiente, reporta el asesinato de un fiscal indígena, 

Gregorio Pérez Gómez. ¿Qué reporte le dieron a usted esta mañana?, y en este 

caso, ¿cómo se va a avanzar en este caso?, era el que estaba llevando el caso 

de Pantelhó, parece que ya se complicó, presidente. ¿Cómo ha avanzado la 

solución a este conflicto?  
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PRESIDENTE ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR: Sí, está 

lamentablemente este hecho, asesinaron a un procurador defensor de los 

derechos indígenas en San Cristóbal, y ya se iniciaron las investigaciones y 

parece que sí está vinculado con lo de Pantelhó, pero no podemos decir, ya se 

está haciendo la investigación y vamos a seguir actuando. 

INTERLOCUTORA: Se ha complicado mucho este caso, presidente. ¿Advierte 

una pronta solución? 

PRESIDENTE ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR: Sí, pues estamos 

trabajando todos los días, buscando que se resuelva, que no haya impunidad. 

No se protege a nadie y por eso se puede hacer justicia. 

INTERLOCUTORA: Presidente, en esto mismo de la impunidad que ha ofrecido 

usted a lo largo de tres años, la semana pasada hablaba de lo que pasó con el 

magistrado Zaldívar, que no va a ampliar su mandato. 

Usted, pues se advirtió un poco como desencanto o ya son tres años, o sea, 

¿esto frena un poco la…?, ¿advierte usted que frena el trabajo o lo poco o lo 

mucho que se haya hecho contra la impunidad en el caso de los jueces y los 

magistrados? 

Y en el caso del Ejecutivo, ¿qué se está haciendo justo para no contribuir? Si 

bien usted habla de que hay magistrados del antiguo régimen que están frenando 

el avance de la lucha contra la impunidad en el caso del Poder Judicial, ¿en el 

caso del Ejecutivo qué se está haciendo en este punto?, porque también los 

jueces y los magistrados que llegan a un caso de impunidad se basan muchas 

veces en pruebas que salen de las dependencias federales, por ejemplo, 

Semarnat o los casos agrarios, que muchas salen de ahí de Sedatu y todo eso. 

Entonces, ¿qué se está haciendo?, ¿de qué manera usted…? Si no se puede 

combatir la impunidad desde el Poder Judicial en lo que le resta a usted de 

sexenio, si ha encontrado alguna forma de que se pueda avanzar en este tema 

sin que se pueda avanzar en el Poder Judicial. 

PRESIDENTE ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR: Nosotros estamos 

limpiando al Ejecutivo de corrupción sin lugar a dudas. 

Tú hablas, por ejemplo, de la Secretaría del Medio Ambiente. María Luisa 

Albores es una mujer honesta, no tengo que preocuparme por sus resoluciones.  

INTERLOCUTORA: Sí, pero la gente que está abajo, o sea, los que aún quedan 

y que están abajo y que están trabajando justo para apoyar. 

PRESIDENTE ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR: Ah, no, pues se castiga, 

no hay impunidad, no hay impunidad para nadie. 

INTERLOCUTORA: En Sedatu, por ejemplo, presidente, se usaron muchos 

documentos apócrifos, falsos, para ayudar a ciertos grupos de poder en 

megaproyectos, etcétera, para poder ganar en juicios ante magistrados y jueces. 

PRESIDENTE ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR: Sí, así era antes, así era 

antes, pero ya no es así en Sedatu, así era. 
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No, pues el gobierno estaba tomado, estaba secuestrado por la delincuencia, no 

sólo por la delincuencia organizada, por la delincuencia de cuello blanco, 

entonces hacían lo que querían. Pero eso ya no se da.  

Estoy grabando unos mensajes porque como viene el informe el día 1º tenemos 

posibilidad, de acuerdo a la ley, a informar 15 días antes con mensajes, que por 

cierto son tiempos oficiales, yo estoy grabando y les van a gustar los mensajes. 

Es que en el tema que estás tratando ya no es lo mismo, ya no se permite la 

corrupción. 

INTERLOCUTORA: ¿Cuándo nos podría presentar un reporte de cómo se ha 

limpiado justamente en Sedatu que tiene mucho que ver con lo de las tierras y 

que es uno de los grandes problemas del país de los campesinos, de las 

comunidades? 

PRESIDENTE ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR: Pues sencillamente ya 

no se les ha despojado a los campesinos, no hay un solo despojo. 

INTERLOCUTORA: Pero hay muchos en proceso, presidente, que no se han 

podido resolver. 

PRESIDENTE ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR: Ah, no, no, no. ¿Saben 

desde cuándo? 

INTERLOCUTORA: Sí, que tienen algunos hasta 50 años. 

PRESIDENTE ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR: Más. 

INTERLOCUTORA: O más. 

PRESIDENTE ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR: Aquí trata un compañero 

un asunto de Creel, Chihuahua. Se pidió que vinieron los compañeros 

campesinos, las comisiones. Pues es de los años 40. 

¿Y en qué consiste? 

En que se aprobó una resolución para entregar, no sé, ocho mil hectáreas, 12 

mil y en la ejecución les entregaron cuatro mil, pero desde ese entonces. 

Entonces, otros campesinos, porque montaban ejidos sobre ejidos…. 

INTERLOCUTORA: Los contraponían. 

PRESIDENTE ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR: Sí, tienen en posesión 

las tierras. Entonces, la resolución presidencial en efecto habla de 12 mil 

hectáreas, entonces ellos dicen: ‘Queremos que nos devuelvan las ocho mil; si 

no nos devuelven las ocho mil hectáreas, que nos paguen. 

Entonces, el planteamiento es: Vamos a ver en qué situación están, vamos a ver 

la cuestión legal, sobre todo lo social, porque nosotros no podemos utilizar el 

dinero del presupuesto, que es de todo el pueblo, a diestra y siniestra, tenemos 

que cuidar el dinero y yo soy bastante cuidadoso. 

INTERLOCUTORA: Pero entonces ¿cómo se va a resarcir el daño de este caso 

y de otros? 

PRESIDENTE ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR: Sí, pero ¿sabes cuántos 

hay así? 

INTERLOCUTORA: Por lo menos en Sonora hay varios. 
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PRESIDENTE ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR: Pues debe de haber de 

ese tipo como unos cinco mil casos, o sea, donde les entregaron la tierra hubo 

una resolución, pero al momento de ejecutarla, o ya estaba, no invadida, sino 

ocupada por otros, porque la resolución la hicieron en el escritorio, en las 

oficinas, o nunca llevaron a cabo en el terreno la ejecución.  

Entonces, tenemos que tomar decisiones de ese tipo, ver cómo ir resolviendo 

caso por caso. Es todo lo que se heredó. 

INTERLOCUTORA: ¿Alguna alternativa ha resultado exitosa en alguno de estos 

cinco mil casos, presidente, que ya lo hayan resuelto ahora en su gobierno? 

PRESIDENTE ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR: Sí, llevamos tierras 

recuperadas. Por ejemplo, se había vendido una superficie, creo que de tres mil 

hectáreas, en Calkiní a un gran empresario, a precio de remate, y nos dimos 

cuenta y cancelamos la operación, y se recuperaron las tierras. Y muchos casos 

así que se están llevando a cabo. 

INTERLOCUTORA: ¿Cuándo nos presenta un reporte del avance que llevan en 

esto? 

PRESIDENTE ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR: En Sedatu es un poco 

también lo que estamos haciendo en las comunidades y en los pueblos yaquis, 

o sea, ahí es lo mismo. El general Cárdenas autorizó una superficie para los 

pueblos yaquis, hubo una resolución, pero la posición que tienen los pueblos 

yaquis no es esa, les faltan como 20 mil hectáreas, eso si se toma en cuenta la 

resolución del general Cárdenas, porque también ellos plantean que es más. 

Pero esas 20 mil hectáreas que les faltan a los yaquis ya son ejidos, 

posteriormente entregaron ejidos o son… 

INTERLOCUTORA: Urbanos, zonas urbanas. 

PRESIDENTE ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR: Son propiedades o 

zonas urbanas, exactamente. 

Entonces, queremos hacer justicia al pueblo yaqui, a los pueblos yaquis, que son 

los más afectados por la represión en la historia de México, considero. Después 

de los mexicas, después de la tremenda violencia que significó la Conquista, el 

exterminio que significó la Conquista, sobre todo a la cultura mexica en la toma 

de Tenochtitlan, que vamos a recordar con dolor, con pesar el viernes, que se 

cumplen 500 años, después de ellos, los yaquis y en tercer lugar los mayas en 

exterminio de miles. 

Sólo la toma de Tenochtitlan, de acuerdo al parte de Cortés enviado al rey, un 

día antes, el 12 de agosto de 1521, le dice Cortés al rey que se habían asesinado 

o aprehendido a 40 mil indígenas mexicas, el reporte de Cortés. 
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Los yaquis, en la guerra que les declaró Porfirio Díaz para quitarles las tierras y 

el agua, murieron sólo en la guerra, de acuerdo a informes de un gobernador de 

Sonora de ese entonces, 15 mil, más los que fueron desterrados para trabajar 

como esclavos, que murieron también muchos en Yucatán, todos los 

deportados; y los mayas igual, en la Guerra de Castas y en el porfiriato, era 

acabarlos. 

Entonces, estamos haciendo justicia y sí vamos a pedirle a la Procuraduría 

Agraria y a los de Sedatu que informen. Pero ya no es lo mismo. 

INTERLOCUTORA: Y ahorita que menciona a los yaquis, en esto de la 

impunidad, que todo tiene que ver con la impunidad, presidente, todos los 

caminos llevan ahí, al menos hay preocupación en la… Porque hay al menos 

siete yaquis desaparecidos.  

¿Qué reporte tiene usted?, ¿qué avance tiene ahí? 

PRESIDENTE ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR: Que los estamos 

buscando porque también se introdujo el crimen organizado, la delincuencia, y 

desde que se reportó la desaparición de estas personas di instrucciones para 

que la Secretaría de Marina, Defensa, todos, se dedicaran a eso, a la búsqueda 

de estos desaparecidos, es nuestro trabajo. 

INTERLOCUTORA: ¿No hay indicios de…? 

PRESIDENTE ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR: Hemos utilizado todo, no 

puedo comentar más, pero no hemos dejado de buscarlos. 

INTERLOCUTORA: Presidente, ¿hay desencanto de usted en el caso de que el 

Poder Judicial no se pueda avanzar contra la impunidad? 

PRESIDENTE ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR: No, no, no, ¿sabes por 

qué?, porque ayuda mucho el que estemos denunciando todos. Es que antes no 

se denunciaba nada, entonces hacían lo que querían. 

INTERLOCUTORA: Todavía, presidente. 

PRESIDENTE ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR: No. Pero ahora hay un 

caso de un juez que libera injustamente a un delincuente por dinero y aquí lo 

denunciamos, y estoy pidiendo siempre que el Consejo de la Judicatura 

investigue. 
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Se enfrentan grupos de ejidatarios de Santiago 

Miahuatlán 

 

Miércoles 11 agosto 2021 / Apolonia Amayo 

Puebla. - Dos grupos de ejidatarios de Santiago Miahuatlán estuvieron a punto 

de enfrentarse esta mañana luego de que uno de los integrantes de este núcleo 

que fue electo en una asamblea ejidal en julio pasado llegó a las instalaciones y 

mediante el retiro de candados que fueron dejados por las autoridades 

anteriores, logró ingresar a las instalaciones para comenzar a desempeñar 

desde ahí sus funciones de presidente del comisariado ejidal. 

Frente a este inmueble estaban integrantes del otro grupo de personas que 

aseguró que la elección donde se nombró a Camilo Arturo Basilio Leonardo 

como nuevo presidente del citado núcleo ejidal fue ilegal. 

La toma de posesión del inmueble del comisariado ejidal del citado municipio se 

dio en medio de la presencia policíaca que se colocó en valla a la mitad de la 

calle para evitar que el grupo inconforme con quienes apoyan a quien se dice 

autoridad ejidal, se agredieran o ingresarán al edificio. 

Fue mediante la intervención de un cerrajero cómo lograron abrir la puerta 

principal, de esa forma ingresaran las autoridades ejidales y ejidatarios y desde 

ahí comenzaron a trabajar. 

Quien es el nuevo presidente del ejido declaró que estará trabajando para servir 

a los ejidatarios y evitar que se continúe la venta ilegal de terrenos que va en 

detrimento del patrimonio de quienes forman esta zona ejidal.  

 

 

 



 

Motolinía, No. 11, Colonia Centro, C.P. 06000, Cuauhtémoc, Ciudad de México.   Tel:  55 1500 3300                                                      www.gob.mx/pa 

 

 

 

 

 

Sobre esto, Heriberto Balderas, ejidatario de esa población declaró que Camilo 

Arturo Basilio Leonardo no puede ser presidente del comisariado ejidal, debido 

a que la Procuraduría Agraria con residencia en Tehuacán, ha cometido serios 

atropellos a los derechos de los ejidatarios, además en un asunto que es ejidal 

estuvo interviniendo el presidente municipal, Jesús Ramírez Castillo, al enviar a 

elementos de la policía municipal para que intervinieran en un caso que no es de 

su competencia. 

Indicó que el nuevo comisariado fue nombrado por un grupo de ejidatarios, no 

está avalado por la mayoría. Además su ingreso al recinto se dio sin la presencia 

de autoridades agrarias, fue por la fuerza, lo cual constituye un allanamiento de 

morada. 

Adelantó que como ejidatarios inconformes recurrirán al Tribunal Agrario para 

denunciar todas las irregularidades en las que han corrido personal de la 

Procuraduría Agraria en Tehuacán. 

El ejido de Santiago Miahuatlán está conformado por 560 integrantes de los 

cuales dijo, no todos fueron notificados para la asamblea que se desarrolló en 

julio pasado, la cual se realizó en un lugar diferente al que tradicionalmente se 

tiene para ese tipo de reuniones, además se organizó en medio de la pandemia 

cuando no está permitido realizar este tipo de concentraciones, además era la 

feria del pueblo y los ejidatarios no participaron al no saber de la sesión. 

Asímismo, declaró que el actual presidente del comisariado ejidal de Santiago 

Miahuatlán es Antero Salvador Balderas Torres, quien tiene un período de 

autoridad por 3 años, tiempo que se cumple el 10 enero del 2022. 
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Por conflicto ejidal en Santiago Miahuatlán 

exigen a la Procuraduría Agraria desconocer 

asamblea anticipada 

 

Miércoles 11 agosto 2021 / Elizabeth Rodríguez Lezama 

Puebla. - Ante la Procuraduría Agraria se manifestaron ejidatarios de este 

municipio para denunciar que con visitadores de esa dependencia se busca 

avalar la elección de un nuevo presidente del Comisariado Ejidal, lo cual 

calificaron como un acto ilegal debido a que la elección debe llevarse a cabo 

hasta noviembre, ante ello decidieron hacer una asamblea alterna para 

desconocer a los recién nombrados. 

Indicaron que fue hace 15 días cuando con el aval de los visitadores agrarios, 

del presidente municipal, Jesús Ramírez Castillo y con la presencia de policías 

estatales, se realizó esa asamblea en un salón social, a la cual no fue convocado 

el total de los ejidatarios. 

Según dijeron el dirigente ejidal, Efraín Balderas Torres, debería concluir su 

periodo en enero del próximo año, por lo cual la asamblea de elección se tiene 

que llevar a cabo en noviembre, pero no se respetó esa fecha. Sin previo aviso 

se hizo la reunión donde los inconformes fueron excluidos. 

Ante esa situación, decidieron efectuar su propia asamblea para desconocer a 

los integrantes de la mesa directiva recientemente nombrados a quienes 

consideran unos usurpadores. 
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Entre los acuerdos que tomaron los inconformes se establece un castigo por 12 

años para que esas nueve personas no ocupen ningún tipo de cargo, ni como 

suplentes, dentro del Comisariado Ejidal o el Consejo de Vigilancia. 

Asimismo, decidieron que ese tipo de medidas deben quedarse como política de 

control interno para sancionar a todos aquellos que valiéndose del cargo 

cometan acciones ilícitas o de abuso, pues detectaron que durante 20 años una 

sola familia ha mantenido en su poder la representación ejidal. 

Lo anterior, destacaron, ha servido para despojar a compañeros de sus ejidos 

para ponerlos a la venta, de ese modo se han creado barrios y colonias que 

surgen como espacios irregulares en el municipio. 

Pidieron a la Procuraduría Agraria respetar la decisión que se tomó en esa 

asamblea y anular la que, aseguran, se realizó sin el consenso de la mayoría de 

los integrantes del Comisariado Ejidal. 
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Se registra conflicto en Santiago Miahuatlán por 

representación del Ejido 

 

Miércoles 11 agosto 2021 / Yomara Pacheco 

Puebla. - La representación del Comisariado Ejidal de Santiago Miahuatlán está 

generando un conflicto entre los integrantes, pues mientras unos apoyan la 

designación del nuevo titular, Camilo Arturo Basilio, efectuada en la asamblea 

del pasado 26 de junio, otros más lo desconocen y quieren que continúe en 

funciones Efraín Balderas Torres, pese a ser señalado de venta ilegal de 

terrenos. Este miércoles, luego de que la Procuraduría Agraria validara la 

asamblea y la designación de Camilo Arturo Basilio Leonardo como nuevo 

Comisariado Ejidal, se determinó tomar oficialmente la posesión de las oficinas 

con el apoyo de la Policía Municipal y con Notario Público para poder iniciar las 

gestiones, hecho que generó que al lugar llegara un grupo de ejidatarios que 

apoyan a la anterior directiva y pretendieran impedir este acto, sin embargo, 

debido a la presencia de los uniformados la situación no paso a mayores.  
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El nuevo presidente del Comisariado, Camilo Arturo Basilio Leonardo, explicó 

que aun cuando un grupo de ejidatarios intenta desconocer la asamblea en la 

que fue elegido, esta es legal, por lo que tuvo que tomar posesión de las oficinas 

debido a que no se las querían entregar.  

Explicó que desde enero del 2019 se concluyó el periodo del anterior 

representante de ejidatarios Efraín Balderas Torres, sin embargo, presentó un 

documento de reelección el cual no es válido, además posteriormente por la 

pandemia no se había podido realizar la asamblea, por lo que se encontraba 

acéfalo el cargo, siendo hasta el pasado 26 de junio cuando se realizaron las 

elecciones.  

Mencionó que uno de los motivos por los que se determinó quitarle la 

representación al anterior Comisariado fue porque se han detectado 

irregularidades durante su gestión de más de tres años de lotificación y venta 

ilegal de terrenos en varios predios del ejido.  

En tanto en al tomar posesión de las oficinas encontraron el saqueo de toda la 

documentación y archivos, así como una de las unidades del ejido se encuentra 

desvalijada y sin varias piezas, por lo que se procederá a interponer las 

denuncias correspondientes. 
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Trifulca en Comisaría Ejidal de Miahuatlán; 

detectan venta ilegal de ejidos 

 

Miércoles 11 agosto 2021 / Heber Vargas 

Puebla. - Toman instalaciones del Comisariado Ejidal en Santiago Miahuatlán, 

para destituir a Efraín Balderas Torres, quien es acusado de vender tierras 

ejidales de manera ilegal durante los 6 años que permaneció en el cargo. 

De acuerdo a los ejidatarios, cada 3 años es el cambio del presidente de 

comisariado ejidal, pero Balderas Torres ha permanecido al frente desde el 2015 

a la fecha, pues ante el cambio de gobernador en Puebla y la tragedia registrada, 

aunado a la pandemia, no fue posible llevar a cabo la nueva elección. 

Los inconformes argumentaron que dicha persona permaneció estos últimos 3 

años al frente del Comisariado Ejidal sin el reconocimiento de la Procuraduría 

Agraria, pero a lo largo de su mandato, detectaron diversas irregularidades, tales 

como la venta de terrenos, propiedad del ejido, esto en presunta complicidad con 

Heriberto Balderas Torres, quien es su hermano. 

Por lo anterior, la mayoría de los ejidatarios emitieron su voto  el pasado 24 de 

julio, en donde resultó ganador Camilo Arturo Basilio Leonardo y fue durante este 

día cuando tomó posesión e inició con la gestión. 
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Acusan a ejidatario por riqueza ilícita en 

Miahuatlán 

 

Miércoles 11 agosto 2021 / Andrea Castillo 

Puebla. - Por presunto enriquecimiento ilícito con la venta de terrenos en zona 

comunal, ejidatarios de Santiago Miahuatlán decidieron tomar las instalaciones 

de la Comisaría y a su vez exigir la destitución de Efraín Balderas Torres, quien 

se ha aprovechado del cargo que tiene en la agrupación. 

Los inconformes comentaron que cada tres años se renueva al Comisariado 

Ejidal y Efraín Balderas Torres debió ser cambiado desde hace tres años, en 

2018, sin embargo, por el fallecimiento de la gobernadora del estado, Martha 

Erika Alonso, el cambio de administración y las elecciones extraordinarias, 

además de la pandemia, ya no fue posible realizar las votaciones, por ello 

permitieron que repitiera otros tres años. 

Aseveraron que a pesar de que la Procuraduría Agraria no dio el consentimiento 

para que Balderas Torres siguiera en el puesto, los poco más de 200 ejidatarios 

lo respaldaron, posteriormente empezaron a notar irregularidades, como la venta 

de terrenos en zonas comunales. 
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Resaltaron que la venta ilegal de esas zonas no ha sido realizada únicamente 

por el Comisariado Ejidal, ya que su hermano, Heriberto Balderas Torres, 

también ha participado en este tipo de acciones beneficiándose así únicamente 

los dos hermanos, por ellos decidieron actuar y convocar a elecciones. 

Fue el pasado 24 de julio cuando los ejidatarios convocaron a una elección en la 

que resultó ganador Camilo Arturo Basilio Leonardo, quien ya cuenta con el 

respaldo de la Procuraduría Agraria.  

Fue la mañana de este miércoles cuando el nuevo Comisariado Ejidal intentó 

tomar posesión de su puesto, sin embargo, los hermanos inconformes 

convocaron a las personas a quienes les han vendido las fracciones de terrenos 

con la amenaza de que si no acudían a protestar se les recogerían dichos 

espacios. 

La situación provocó que varios elementos de Seguridad Pública de Santiago 

Miahuatlán acudieran a resguardar la zona para evitar que la situación pasara a 

mayores. 
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Ejidatarios de Santiago Miahuatlán se enfrentan 

por nuevo Comisario 

 

Miércoles 11 agosto 2021 / María Rojas Tobón 

Puebla. - Momentos de tensión se vivieron la mañana de este 11 de agosto 

afuera de las oficinas Ejidales de Santiago Miahuatlán, donde inconformes 

desconocieron al nuevo Comisariado y pidieron se respeten los acuerdo de 

asamblea. 

La protesta se desencadenó cuando el nuevo comisariado tomó las 

instalaciones, acusaron que hasta noviembre se deberían realizar las elecciones, 

asimismo la sede del consenso deben ser las oficinas. 

Sin embargo nada de lo último se cumplió, según su versión, pues fue en julio 

cuando se decidió la renovación sin llegar a termino los tres años de periodo, 

además se utilizó para la votación un salón de eventos denominado Las Palmas. 

Acusaron intervención de la Procuraduría Agraria hasta donde acudieron para 

exigir el respaldo, además del presidente electo Omar Toledo en una decisión 

que acusaron es ‘a modo’. 

Por su parte, Camilo Arturo Basilio Leonardo, recientemente elegido como 

comisario declaró que su designación fue legal, al concluir desde enero de 2019 

el periodo de Artero Salvador y al estar acéfalo el cargo, se convocó a comicios 

donde resultó vencedor.  
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El ahora comisariado se apoyo de la fuerza pública para poder ingresar a las 

instalaciones detectando irregularidades como falta de archivos, así como la 

notificación ilegal de predios en diferentes zonas del municipio. 
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Registro Agrario Nacional y Procuraduría Agraria 

acuden a Chiautla 

 

Miércoles 11 agosto 2021 / Jose Luis Garay Islas 

Estado de México. - Con la "Jornada de Atención", donde la finalidad es que los 

agrónomos de las poblaciones del municipio de Chiautla y aledaños, puedan 

llevar a cabo trámites y dar solución a los diversos problemas agrarios, como 

mujeres y hombres dedicados a cultivar sus parcelas, así como en sus ejidos, ya 

puedan contar con una certeza jurídica dentro de su patrimonio familiar. 

Por ello, se dio respuesta jurídica los moradores chiautlenses, tras acudir a la 

jornada, donde recibieron una esmerada atención; manifestaron al presidente 

municipal, Dr. José Miguel Aguirre Ruiz, su agradecimiento por cumplir con uno 

de sus múltiples compromisos. 
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Proyectos de Sedatu reciben premios 

internacionales de arquitectura y espacio público 

 

Jueves 11 agosto 2021 / Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano, 

Comunicado 463/2021 

Varios proyectos del Programa de Mejoramiento Urbano (PMU) de la Secretaría 

de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu), han recibido premios y 

nominaciones internacionales en categorías de arquitectura y espacio público de 

obras realizadas en 2019 y 2020. 

El titular de la Sedatu, Román Meyer Falcón, consideró que los premios son un 

reconocimiento a los más de 100 arquitectos y arquitectas que han trabajado en 

el PMU con un enfoque desde el diseño y la calidad, a través de proyectos que 

entienden el entorno, su realidad y características para cambiar la vida de las y 

los mexicanos. 

“En la Sedatu tenemos claro que lo público debe ser lo mejor. Hemos dejado 

atrás los tiempos en que se veía a la obra pública como un botín político y que 

incluso ni se terminaban, ahora se le está regresando la calidad desde su diseño, 

apostando también a su funcionalidad”, declaró. 

Las obras galardonas con el premio ‘Architectural League de Nueva York’ son el 

Parque Bicentenario, Ecatepec (PMU 2020); Espacio público Xicoténcatl, 

Tijuana (2019 y 2020); El Represo, Nogales (PMU 2019), esta última también fue 

nominada al Bienal de Arquitectura de Quito y finalista en AR Emerging 

Architecture 2020. 

El skatepark La Duna en Ciudad Juárez (PMU 2019), recibió el premio Noldi 

Schreck 2020, en la categoría ‘Espacio Público’. Dicho proyecto fue realizado 

por la arquitecta Valia Wright, quien se inspiró en el paisaje de las dunas de 

Samalayuca para elaborar dicha obra. 
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También fueron finalistas en los premios AR Emerging Architecture: el Mercado 

Público de Matamoros, de la arquitecta Gabriela Carrillo; el espacio público 

Xicoténcatl, en Tijuana y el Parque Bicentenario en Ecatepec; ambos de la 

arquitecta Loretta Castro, obras realizadas en 2020. 

Cabe destacar que través de este programa prioritario del Gobierno de México, 

se unen esfuerzos y acciones para mejorar los espacios públicos y la 

infraestructura urbana en las colonias con más carencias y detonen inversiones 

desde lo local, ya sea en administraciones públicas o privadas. 

Las maquetas y planos de las obras galardonadas y reconocidas 

internacionalmente, se encuentran en la exposición “Arquitectura Social, eje para 

la transformación del territorio”, en Espacio CDMX, en la segunda sección del 

Bosque de Chapultepec, Ciudad de México. La muestra permanecerá hasta el 3 

de septiembre, de lunes a domingo de 10:30 a 18:00 horas. La entrada es 

gratuita, los interesados deben registrar previamente su visita en: 

https://www.eventbrite.com/e/arquitectura-social-eje-para-la-transformacion-del-

territorio-tickets-165153110399 
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Gobierno de México ha invertido más de 650 mdp 

en la atención a los compromisos de la Consulta 

Indígena del Tren Maya 

 

Miércoles 11 agosto 2021 / Fondo Nacional de Fomento al Turismo, Comunicado 

33/2021 

En el marco del Día Internacional de los Pueblos Indígenas, el Fondo Nacional 

de Fomento al Turismo (Fonatur) reafirma el compromiso de promover al Tren 

Maya como un proyecto integral que busca defender la tierra, crear equidad 

social y generar oportunidades de desarrollo, bienestar y justicia social en el 

sureste de México. Prueba de ello es la inversión histórica para atender las 

desigualdades estructurales en el territorio y propiciar condiciones para que 

todos puedan ser parte de los beneficios del Tren Maya. 

El proceso de Consulta Indígena ha considerado a más de 1,140 localidades en 

112 municipios dentro del área de influencia del proyecto. Así mismo, se han 

llevado a cabo 75 asambleas (15 informativas, 15 consultivas y 45 de 

seguimiento) donde han participado más de 14, 000 personas, las cuales se 

desarrollan en 15 microrregiones indígenas, acorde a criterios metodológicos del 

Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas (INPI). 

Como parte del proceso de Consulta Indígena se han establecido, hasta el 

momento, un total de 296 acuerdos con las comunidades y se han recibido un 

total de 4,632 peticiones. A partir de este proceso se trabaja de manera 

coordinada con cerca de 40 instituciones y dependencias del Gobierno de 

México, que integran el Comité Técnico Interinstitucional, con el objetivo dar 

cumplimiento a los acuerdos y atención a peticiones que se han establecido en 

cada una de las asambleas.  
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El Gobierno de México ha invertido a la fecha más de 650 mdp en la atención a 

los compromisos generados en el marco del proceso de Consulta indígena del 

proyecto de desarrollo Tren Maya.  Se ha priorizado la inversión en la atención 

de los temas más sentidos, expresado por las comunidades y pueblos indígenas 

presentes en la región. 

Hasta el momento se cuenta con la inversión de múltiples dependencias 

federales en la atención de peticiones, entre las que se incluyen: Secretaría de 

Agricultura y Desarrollo Rural (SADER); Comisión Nacional del Agua 

(CONAGUA); Instituto de Salud para el Bienestar (INSABI); Secretaría de 

Trabajo (STPS); y la Secretaría de Cultura (SECULTURA); las cuales han 

ejecutado compromisos en los rubros de agua potable, alcantarillado, 

ambulancias, y economía social, entre otros. 

Con esta histórica inversión en los pueblos originarios, se ha dado atención y 

cumplimiento al 62% de los acuerdos levantados y firmados en cada una de las 

asambleas regionales realizadas en a lo largo de los estados de Chiapas, 

Tabasco, Campeche, Yucatán y Quintana Roo. 

Cabe señalar que la participación de los pueblos indígenas en el proyecto es un 

ejercicio permanente que se refleja durante la fase de seguimiento del proceso 

de Consulta Indígena, la cual ha sido la más grande que se haya hecho en la 

historia de México para un proyecto de infraestructura, que se inició en 

noviembre y diciembre de 2019 en los 5 estados por donde pasará la ruta del 

Tren Maya. 
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Gobierno invierte más de 650 mdp en consulta 

indígena del Tren Maya 

 

Miércoles 11 agosto 2021 / Redacción 

El Fondo Nacional de Fomento al Turismo (Fonatur) informó que el gobierno ha 

invertido a la fecha más de 650 millones de pesos en la atención a los 

compromisos generados en el marco del proceso de consulta indígena del 

proyecto de desarrollo del Tren Maya. 

El proceso de consulta indígena ha considerado a más de mil 140 localidades en 

112 municipios dentro del área de influencia del proyecto. Asimismo, se han 

llevado a cabo 75 asambleas (15 informativas, 15 consultivas y 45 de 

seguimiento) donde han participado más de 14 mil personas, las cuales se 

desarrollan en 15 microrregiones indígenas, acorde a criterios metodológicos del 

Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas (INPI). 

Como parte del proceso de consulta indígena, se han establecido hasta el 

momento un total de 296 acuerdos con las comunidades y se han recibido un 

total de 4 mil 632 peticiones. A partir de este proceso se trabaja de manera 

coordinada con cerca de 40 instituciones y dependencias del gobierno, que 

integran el Comité Técnico Interinstitucional, con el objetivo dar cumplimiento a 

los acuerdos y atención a peticiones que se han establecido en cada una de las 

asambleas.  
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El Fonatur señaló que se ha priorizado la inversión en la atención de los temas 

más sentidos, expresados por las comunidades y pueblos indígenas presentes 

en la región. 

Indicó que hasta el momento se cuenta con la inversión de múltiples 

dependencias federales en la atención de peticiones, entre las que se incluyen: 

Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (SADER); Comisión Nacional del 

Agua (CONAGUA); Instituto de Salud para el Bienestar (INSABI); Secretaría de 

Trabajo (STPS); y la Secretaría de Cultura (SECULTURA); las cuales han 

ejecutado compromisos en los rubros de agua potable, alcantarillado, 

ambulancias, y economía social, entre otros. 

Con esta histórica inversión en los pueblos originarios, se ha dado atención y 

cumplimiento a 62 por ciento de los acuerdos levantados y firmados en cada una 

de las asambleas regionales realizadas en a lo largo de los estados de Chiapas, 

Tabasco, Campeche, Yucatán y Quintana Roo, señaló. 
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Inconformidad por pago incompleto 

 

Jueves 12 agosto 2021 / José Candelario Pech Ku 

Yucatán. - Ejidatarios de la comisaría de Xanabá y personal del Fondo Nacional 

de Fomento al Turismo no llegaron a un acuerdo durante la primera convocatoria 

para firmar el convenio de ocupación de 39.7 hectáreas de terrenos para el trazo 

de la línea del Tren Maya que pasará por la comisaría de Xanabá y la entrega 

del cheque para la indemnización. El comisario ejidal Reyes Ek Ruiz indicó que 

asistieron 190 de 327 ejidatarios a la asamblea. En la recta final de la reunión 

hubo una discusión entre personal del Fondo Nacional de Fomento al Turismo 

(Fonatur) y los ejidatarios de la comisaría y no se llegó a un acuerdo. 

“Vamos a ser claros, ellos dijeron al principio ‘firmando y pagando’, entonces este 

lunes sucedió que nos querían dar gato por liebre, o peor aún, una tomada de 

pelo como en los mejores tiempos de otros gobiernos; resulta que llegamos al 

punto de la indemnización y es cuando se nos indica que el monto, más o menos 

recuerdo, es de 9 millones 343 mil pesos a indemnizar”, destacó el presidente 

de la asamblea, José Álvaro Patrón Che. 
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“Fonatur informó que el cheque ya elaborado es de 9 millones 43 mil, entonces 

preguntamos dónde quedaron los 300 mil restantes y nos indicaron que no hay 

problema, que se haría otro cheque y se nos daría la cantidad restante, pero los 

ejidatarios decidieron que no se firma nada hasta que el cheque llegue íntegro”, 

agregó. 

 

Próxima asamblea 

 

El domingo 22, a las 10 de la mañana será la próxima reunión para llegar a un 

acuerdo sobre el pago de la indemnización. 

Cabe mencionar que los ejidatarios, Fonatur y personal del despacho Barrientos 

y Asociados habían acordado pagar $22.50 por cada mecate de tierra a 

enajenar. 
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Informan Semarnat e INECC los aportes 

científicos sobre cambio climático reportados 

por el IPCC y la participación de México 

 

Su Informe indica que la escala de los cambios recientes en el sistema climático en su 

conjunto y el estado actual de muchos aspectos del sistema climático no tienen 

precedentes durante muchos siglos o miles de años. 

México participó activamente en la elaboración y revisión del Informe del IPCC. 

Miércoles 11 agosto 2021 / Secretaría de Medio Ambiente y recursos Naturales, 

Comunicado 98/2021 

Al presentar la Contribución del Grupo de Trabajo I del Panel Intergubernamental 

de Expertos sobre Cambio Climático (IPCC) sobre las bases físicas del cambio 

climático y la síntesis para tomadores de decisiones el pasado 9 de agosto, el 

Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático (INECC), punto focal del IPCC 

en México, y la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (Semarnat) 

ofrecieron la  conferencia “Conocimiento para la acción climática: Contribuciones 

del Grupo I del IPCC, agosto 2021” con el fin de ciudadanizar la información 

sobre cambio climático para fomentar la participación informada de la población. 

Para México, enfrentar el cambio climático representa una oportunidad para 

transformar al país ante los retos actuales y del futuro. En este sentido, la titular 

de la Semarnat, María Luisa Albores, aseguró que esta lucha es un tema de 

suma importancia para el gobierno de la Cuarta Transformación para alcanzar la 

justicia social, climática y ambiental, porque afecta principalmente a los más 

pobres.  
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Es por ello, agregó, que el Gobierno de México ha impulsado acciones puntuales 

a favor del medio ambiente, la salud y la vida, entre las que destacó el Decreto 

para sustituir gradualmente el uso del glifosato; el rechazo al fracking y la 

negativa a dar más concesiones para minería a cielo abierto. 

Comentó que la contaminación atmosférica en los procesos de fracking y 

extracción de gas shale o gas de lutitas, es 30% mayor que la generada en la 

producción convencional de gas natural. Además, el metano utilizado en esta 

práctica tiene un potencial de calentamiento global 21 veces superior al dióxido 

de carbono; y se estima que, en 20 años, las emisiones de gases de efecto 

invernadero por esta actividad podrían ser 20% superiores a las del carbón. 

Como parte de las acciones de recuperación ambiental y social, resaltó que las 

182 Áreas Naturales Protegidas de nuestro país y el Programa Sembrando 

contribuyen de manera importante a la captura de carbono, de la mano de las 

comunidades y las personas guardianas del territorio. Finalmente, refrendó el 

compromiso de Semarnat para proteger la vida y ayudar a que nuestro país y el 

planeta puedan estar listos para afrontar uno de los retos más importantes que 

ha tenido la humanidad. 

Por su parte, Amparo Martínez Arroyo, directora general del INECC, resaltó la 

importancia de la toma de decisiones basadas en el mejor conocimiento 

disponible. Explicó que desde su formación en 1988, el IPCC se ha encargado 

de evaluar los conocimientos científicos relativos al cambio climático a fin de 

facilitar a los dirigentes políticos evaluaciones periódicas sobre este fenómeno, 

sus implicaciones y riesgos, y proponer estrategias de adaptación y mitigación. 

Roberto Sánchez, investigador del Colegio de la Frontera Norte y miembro del 

Buró del IPCC, luego de explicar que el reporte que se acaba de publicar forma 

parte del sexto ciclo de evaluación del IPCC, señaló que una de las lecciones 

aprendidas es que no podemos ver el cambio climático de forma fragmentada, 

por lo que en este caso se hizo un esfuerzo para trabajar la información de 

manera integral. Asimismo, destacó que, como actividades adicionales, con base 

en un análisis de los científicos, se acordó que para el siguiente ciclo existirá un 

reporte especial sobre ciudades y cambio climático. 

En su intervención, Ruth Cerezo Mota, investigadora del Instituto de Ingeniería 

de la UNAM y autora líder del Informe del Grupo de Trabajo I, resaltó que, tras 

la revisión de 14 mil artículos científicos, se muestra que el clima está cambiando 

sin precedentes en todas las regiones habitadas de la Tierra y la acción humana 

contribuye a muchos de los cambios observados en los fenómenos 

meteorológicos y climáticos extremos. Aunque no hay vuelta atrás, la reducción 

de emisiones de dióxido de carbono (CO2) y de otros Gases de Efecto 

Invernadero (GEI) podría limitar los efectos del cambio climático. 
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De acuerdo con este documento, las emisiones de GEI procedentes de las 

actividades humanas son responsables de un calentamiento de 

aproximadamente 1.1°C desde 1850-1900, y se prevé que la temperatura 

mundial promediada durante los próximos 20 años alcanzará o superará un 

calentamiento de 1.5ºC, lo que producirá un aumento de las olas de calor, se 

alargarán las estaciones cálidas y se acortarán las estaciones frías; mientras que 

con un calentamiento global de 2°C los episodios de calor extremo alcanzarían 

con mayor frecuencia umbrales de tolerancia críticos para la agricultura y la 

salud. Por lo que a menos que las emisiones de GEI se reduzcan de manera 

inmediata, rápida y a gran escala, limitar el calentamiento a cerca de 1,5ºC o 

incluso a 2ºC será un objetivo inalcanzable. 

También en el informe se reflejan importantes avances en los fundamentos 

científicos en la comprensión del papel que desempeña el cambio climático en 

la intensificación de determinados fenómenos meteorológicos y climáticos, como 

las olas de calor extremas y las precipitaciones intensas. 

La coordinadora general de Mitigación del Cambio Climático, Claudia Octaviano 

Villasana, presentó el Atlas Interactivo del IPCC, herramienta para el análisis 

espacial y temporal de la información sobre cambio climático, que incluye por 

primera vez un estudio más detallado de este fenómeno a nivel regional y presta 

especial atención a datos que pueden útiles para la evaluación de riesgos, la 

adaptación y la adopción de decisiones.  

El Atlas muestra cinco posibles escenarios, e informa tanto de las posibles 

trayectorias socioeconómicas compartidas como de las posibles trayectorias del 

CO2 y otros gases de efecto invernadero que podrían suscitarse por el 

crecimiento poblacional, económico, el desarrollo educativo, el proceso de 

urbanización y los cambios de uso de suelo, así como el desarrollo tecnológico 

del mundo y qué tan rápido se puede transferir el conocimiento y adoptarse 

nuevas tecnologías de bajo carbono.  

El informe presentado contiene aspectos clave para México que pueden apoyar 

la toma de decisiones informada con la participación de todos los sectores 

sociales para la aplicación de medidas de mitigación y adaptación a los impactos 

del cambio climático, que constituyen una prioridad nacional. Asimismo, pone de 

manifiesto la adopción inmediata de medidas de adaptación a los impactos del 

cambio climático, la importancia de las sinergias entre mitigación y adaptación, 

la atención a las problemáticas de las ciudades donde se pueden abordar 

soluciones integrales y el fortalecimiento a la investigación climática que permita 

encontrar caminos adecuados conforme a las características del país y de la 

región. 
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Sector agrofinanciero sortea impacto pandémico 

pese a estancamiento prolongado: HR Ratings 

 

Miércoles 11 agosto 2021 / Fernando Gutiérrez 

Las instituciones financieras enfocadas al sector agropecuario han podido 

sortear el fuerte impacto económico de la pandemia del coronavirus (Covid-19); 

sin embargo, todavía tienen el reto de que, conforme exista una recuperación 

económica en el país, también salgan del estancamiento en el que han estado 

desde hace algunos años, de acuerdo con la firma HR Ratings. 

La calificadora presentó el análisis del sector agrofinanciero en México, donde 

destacó que gracias a que el sector primario fue catalogado como actividad 

prioritaria para la economía desde el inicio de la emergencia sanitaria, las 

instituciones financieras de este segmento también se vieron beneficiadas, las 

cuales también recibieron apoyos de sus fondeadores para la reestructura de 

créditos en cartera, por lo que se evitó un deterioro en la calidad de ésta. 

“A pesar del escenario de fuerte contracción económica mostrado durante el 

2020 a raíz de la pandemia por Covid-19 y factores acarreados desde años 

previos, como una baja demanda agregada y una reducción en los apoyos al 

campo de parte del gobierno federal, tanto el sector agropecuario como las 

instituciones financieras enfocadas al nicho presentaron una importante 

resiliencia a dichas condiciones”, se puede leer en el informe de la calificadora.  
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De acuerdo con HR Ratings, el programa de apoyos de FIRA fue factor 

determinante para conservar la calidad de la cartera de varias instituciones 

enfocadas al segmento agro, pues de acuerdo con el informe, al cierre del 2020 

el plan de apoyos de este organismo involucró la reestructura de 4,639 créditos 

por un monto acumulado de 20,866 millones de pesos. 

La firma destacó que pese haber sorteado el impacto económico de la pandemia, 

el sector agrofinanciero muestra un estancamiento desde el 2019, debido a una 

desaceleración relevante en el ritmo del crecimiento de la cartera y dificultades 

para alcanzar mejores niveles de margen financiero en la operación de crédito, 

lo que ha generado que la rentabilidad de las instituciones se mantenga por 

debajo de los niveles alcanzado en años como el 2017 y el 2018. 

“A pesar de ello, el sector muestra fortalezas como un sano perfil de solvencia, 

con adecuados niveles de capitalización, y rangos de apalancamiento en niveles 

bajos, factores que pueden ayudar a brindar mayor seguridad sobre la 

continuidad de la operación de las empresas”, resaltó HR Ratings. 

En la perspectiva futura, la firma apuntó que se espera que conforme exista una 

recuperación económica gradual, se prevé que el sector agrofinanciero también 

tenga un mayor dinamismo. 

“Esto permitiría un mejor ritmo de crecimiento en el volumen de cartera para las 

empresas del gremio y, consecuentemente, de los ingresos observados, siendo 

que, desde el último trimestre de 2020, ya se aprecian indicios de recuperación 

en este sentido”, indicó la firma. 

La calificadora apuntó que pese a un adecuado comportamiento en la calidad de 

la cartera de crédito durante el último año, se prevé cierta presión a la misma 

debido a las condiciones de sequía mostradas en el país durante la primera parte 

del 2021, por lo que las empresas del sector deberán de poner atención a las 

afectaciones en la capacidad de pago de sus clientes derivadas de esta 

situación. 

 

 

 

 

 
 


